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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
ha comunicado á esta Presidencia con fecha de 
ayer los dos partes siguientes:

«Excmo. Sr.: El Excmo.Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Médico de Cámara de S. M., 
me dice hoy á las once de la mañana lo que 
sigue:

Excmo. S r .: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Astúrias ha pasado la noche con alguna 
inquietud á consecuencia del crecimiento de 
la fiebre. Desde las primeras horas de la ma
ñana se halla S. A. tranquilo.»

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Médico de Cámara de S. M., 
me dice á las once de esta noche lo que si
gue:

Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Astúrias ha continuado tranquilo y ménos 
aquejado de la tés. La exacerbación de la fie
bre es hasta ahora ligera.

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.»

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n  á S. M .

SEÑORA: A fin de evitar las dificultades 
con que naturalmente tropieza el planteamien
to completo y definitivo de un instituto nue
vo, el Real decreto de 17 de Marzo de 1854, 
al crear el Cuerpo de Ingenieros de Montes, li
mitó su organización al personal facultativo 
que entónces existia, y estableció únicamente 
las tres clases análogas á las inferiores de los 
Cuerpos de Ingenieros de Caminos y de Minas.

Para cumplir las promesas que aquella Real 
disposición hizo, y que otras varias de fechas 
anteriores habian también contenido ; para 
completar el pensamiento que la creación de la 
Escuela de Villaviciosa inauguró, y que ha da
do ya felices resultados; para fijar con reglas 
constantes é invariables la manera con que 
han de verificarse los ascensos hasta que todas 
las clases cuenten con el número conveniente 
de individuos; para desarrollar los recursos del 
servicio facultativo en debida proporción con 
el mayor ensanche de las necesidades admi
nistrativas del ramo; para evitar la repetición 
de los casos de que los Ingenieros formados en 
la Escuela especial con destino al Cuerpo de 
Montes no puedan tener cabida en éste á pesar 
de lo escaso de su personal y de la precisión 
de aumentarlo; para realizar, en fin, las varias 
mejoras que en este punto aconseja la expe
riencia, y el Ínteres público reclama, conviene 
la adopción de una medida general que mar
que de un modo definitivo la suerte ulterior 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, y los trá
mites por donde ha de llegar desde su actual 
interino estado al que habrá de ser comple
mento de su desarrollo.

Con este objeto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á Y. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto, con cuya aproba
ción , si bien no se promete todavía para el 
servicio facultativo de los montes y bosques 
públicos la extensión que ha alcanzado ya en 
otros países, se avanzará cuanto por ahoYa es 
posible por el camino de la conservación y fo
mento de la riqueza forestal del país.

Madrid 16 de Marzo de 1859.=SEÑORA.=  
A L. R. P. de Y. M. =  Rafaél de Bustos y Cas
tilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me propone 
el Ministro de Fomento, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo I.® El Cuerpp de Ingenieros de 
Montes se compondrá de

Tres Inspectores generales.
Quince Inspectores de distrito.
Cuarenta Ingenieros Jefes de primera 

clase.
Cincuenta lugenieros Jefes de segunda 

clase.
Sesenta Ingenieros primeros, y
Setenta Ingenieros segundos.

Art. 2.® Para ser individuo del Cuerpo se 
necesita haber obtenido el título de Ingeniero 
de Montes , después de terminar los estudios 
y ejercicios en la Escuela especial del ramo, 
según disponga su reglamento.

Art. 3.® Hasta llegar á completar las cla
ses en la forma que marca el art. \.°, se ob
servarán las reglas siguientes:

1? Por este año continuarán las tres cla
ses creadas por el Real decreto de 17 de Mar

zo de 1854, dentro de los límites fijados por 
el presupuesto general de 1859.

2* ¡Miéntras el Cuerpo no cuente 238 in
dividuos, ingresarán en la clase de Ingenie
ros segundos todos los que salgan de la Es
cuela.

3.a En 1.° de Enero de 1860 se darán los 
ascensos necesarios para que queden provis
tas tres plazas de Ingenieros Jefes de primera 
clase, 15 de Ingenieros Jefes de segunda y 
40 de Ingenieros primeros.

4.a En 1,° de Enero de 1865 se concede
rán los ascensos precisos para proveer tí es pla
zas de Inspectores de distrito, 15 de Ingenie
ros Jefes de primera clase, 40 de Ingenieros 
Jefes de segunda clase, y hasta 50 de Inge
nieros primeros.

Y 5.a En 1.” de Enero de 1870 se correrá 
la escala hasta completar las clases superiores 
creadas por el art. 1.” de este Real decreto con 
el número de individuos que el mismo marca.

Art. 4.° Excepto en los casos de vacantes 
naturales, no se concederán hasta 1870 más 
ascensos que los determinados por el artícu
lo anterior.

Art. 5.° Los ascensos se obtendrán siem
pre por el órden de rigorosa antigüedad.

Art. 6.” El Cuerpo de Ingenieros de Montes 
depende del Ministerio de Fomento y de la Di
rección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Art. 7.° Dependen también los Ingenieros, 
en lo relativo al servicio de! ramo en las pro
vincias, de los respectivos Gobernadores.

Art. 8.° Habrá en Madrid una Junta fa
cultativa de Montes, bajo la presidencia del 
Ingeniero que tenga mayor categoría en el 
Cuerpo, á la que corresponderá:

1.° Evacuar los informes facultativos y los 
dictámenes de cualquiera clase que le pida el 
Minisierio de Fomento, ó la Dirección gene
ral de Agricultura.

2.° Proponer las reformas ó disposiciones 
que crea convenientes para la mejor adminis
tración y fomento del ramo.

3.° Reunir los datos estadísticos y desem
peñar los trabajos de inspección, vigilancia, 
dirección y demas que el Ministerio ó la Di
rección general le encomienden.

Art. 9.° Los sueldos de los Ingenieros de 
Montes serán siempre iguales á los que disfru
ten los de Minas y de Caminos.

La misma igualdad se establecerá, en 
cuanto sea posible, respecto de dietas é in
demnizaciones por trabajos especiales.

Art. 10. Los Ingenieros del Cuerpo em
pleados en la Escuela, ó en cualquiera de los 
destinos del ramo de Montes, gozarán del 
sueldo que les corresponda por la plaza que 
obtengan en el Cuerpo.

Art. 11. En el último año de la enseñanza 
en la Escuela, los alumnos tendrán el carácter 
de aspirantes segundos con el sueldo que se 
les señale en el presupuesto general del Es
tado.

Art. 12. Cuando los alumnos hayan con
cluido sus estudios en la Escuela, permanece
rán ün año en los distritos con el caiácler y 
sueldo de aspirantes primeros.

Art. 13. Para desempeñar cuantos desti
nos, comisiones y cargos propios del instituto 
del Cuerpo les encomiende el Gobierno, los In
genieros de Montes e-tán habilitados sin ne
cesidad de obtener otros títulos que los de ta
les Ingenieros.

Art. 14. Los Inspectores generales ten
drán la consideración , categoría y tratamien
to dé Jefes superiores de la Administración; y 
de Jefes de Administración los Inspectores de 
distrito.

Art. 15. Podrán usar los Ingenieros el uni
forme que la Real órden de 10 de Diciembre 
de 1857 determinó, ó el que otra disposición 
de la misma clase Ies concediere.

Art. 16. El Gobierno podrá suspender de 
empleo ó sueldo, hasta por un año, á los Inge
nieros que cometieren alguna falta en el des
empeño de sus cargos.

Art. 17. Ningún Ingeniero podrá ser ex
pulsado del Cuerpo sino cuando los Tribunales 
le condenaren por delito que merezca pena 
correccional ó allictiva , ó en virtud de expe
diente gubernativo, instruido con audiencia 
del interesado, de la Junta facultativa y de 
la Sección de Fomento del Consejo de Estado.

Art. 18. Cuando un Ingeniero quisiera de
jar de pertenecer al Cuerpo, lo solicitará del 
Gobierno; pero hasta que obtenga la Real ór
den para su cesación no estará exento de 
ninguno de los servicios que le correspondan.

Art. 19. El que voluntariamente se sepa
re del Cuerpo no tendrá opcion á volver á él.

Art. 20. Respecto de permisos para que 
los Ingenieros se separen temporalmente del 
servicio activo del Cuerpo, seguirá rigiendo el 
Real decreto de 7 de Abril de 1858.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
-mil ochocientos cincuenta y nueve.=Eslá ru

bricado de la Real matno.=El Ministro de Fo
mento. Rafaél de Bustos y Castilla.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo en 
Mayorga de la de Adanero á Gijon, y pasan
do por Valencia de Don Juan, va á empalmar 
en Puente Orbigo con la de León á Astorga: 

Vistos los informes del Ingeniero J fe, Con
sejo provincial y Gobernador de León, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio 
de 1857, y en atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, Vengo 
en declarar de segundo órden la mencionada 
carretera.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=  Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Rafaél de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que, partiendo del fer
ro-carril de Madrid á Alicante, en la estación 
de Caudete, y pasando por Yecla y Jumilla, 
va á empalmar en las inmediaciones del Puer
to de la Losilla con la carretera de primer ór
den de Albacete á Cartagena:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Murcia, y 
el dictámen de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
segundo del art. 4.° de la ley de 22 de Julio 
de 1857, y en atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, Vengo 
en declarar de segundo órden la mencionada 
carretera.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Rafaél de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que , partiendo en 
Garray de la de Soria á Logroño, y pasando 
por Yanguas, Enciso, Arnedillo y Arnedo, va 
á terminar en Villar de Arnedo :

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Soria, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
segundo del art. 4.° de la ley de 22 de Julio 
de 1857, y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, Vengo en 
declarar de segundo órden la mencionada car
retera.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

Ilmo. S r . ; S. M. la Reina (Q. D. G . ;, en vista 
de los informes emitidos por el Gobernador civil, In
geniero Jefe y Consejo provincial de Valladolid, acer
ca del ante-proyecto de la carretera de Valladolid á 
Encinas por el Valle de Esgueba , y de conformidad 
con el dictám en de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido declarar de tercer 
órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y electos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Marzo de 1859. = C orv  era. =  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador c iv il, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Logroño, acerca del 
ante-proyecto de la carretera que desde Ocon y p a 
sando por Gorera va á em palm ar con la de Tudela 
á Logroño, en las inmediaciones de la Venta de Rufi
no, y conformándose con el dictám en de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha ser
vido declarar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 11 de Marzo de 1859. = C o r v e r a .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : La Reina (Q. D. G.), en vista de los 
informes emitidos por el Gobernador c iv il, Ingenie
ro-Jefe y Consejo provincial de Gerona acerca del an
te-proyecto de la carretera de San Juan de las Aba
desas á Camprodon . y conformándose con el dictá
men de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido declarar de tercer órden di
cha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1859.— Cor vera.—S* 
ñor Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO!

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Es^ 
p añ a s : á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y cum 
plimiento, sabed: que He venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia , entre partes, de la una 
el Marques de A lcañices, representado por el licen
ciado D. Alejandro Diaz Zafra, dem andante, y de la 
otra la Administración general del Estado, dem andada, 
y mi Fiscal en su representación, sobre validez ó insub- 
sistencia de la Real órden de 6 de Julio de 1856 , con
firm atoria de una resolución de la Dirección general 
del Tesoro de 22 de Marzo anterior , declarando ca
ducada la carga de 76.000 rs. an u a le s , que el Mar
ques de Alcañices venia percibiendo como do justicia 
por razón de indemnización de los productos del lago 
de la Albufera de Valencia:

V isto :
Vistos los antecedentes y expediente gubernativo; 

de los que re su lta :
Que por Real cédula de 26 de Mayo de 1708 hizo 

el Sr. D. Felipe V merced, al Conde de las Torres, 
de la villa y Marquesado de Culi era y Señorío de la 
A lbu fera , en calidad de feudo y alodio, en recom
pensa de los servicios prestados en la pacificación del 
reino de Valencia; ampliándose esta m erced por otra 
Real cédula de 23 de Julio de 1709:

Que estas mercedes fueron ampliadas y confirma
das por el Sr. D. Fernando VI en Reales cédulas de 
4 de Octubre de 1749 y 23 de Marzo de 1751 :

Que por Real órden de 3 de Abril de 1751 fué in
corporada la Albufera á la Corona; mandándose que 
se consignase á la casa del Conde de las Torres feudo 
ó alhaja equivalente, y hasta que esta le fuere entre
gada se le diese la sum a anual de 76.000 rs.

Que habiéndose quejado el Conde de agravio en 
la indemnización y compensación que se le h§bia con
cedido, suplicando que se ampliase esta, ó se dejase 
sin efecto la incorporación de la Albufera á la Coro
na, se mandó por Real órden de 6 de Julio de 1761 
que se le oyese en justicia ante el Consejo de Ha
cienda:

Que entablado el pleito y seguido por todos sus 
trám ites, quedó term inado por sentencia de revista, 
pronunciada en 8 de Octubre de 1789, declarando 
que con los 76.000 rs. en ren ta ánua en que se regu
ló el valor de todos los derechos del Conde de las 
Torres en la Albufera y su térm ino, fué justam ente 
recompensado:

Que por la Real orden de incorporación de la Al
bufera se dispuso que cobrase el Conde de las Tor
res la pensión asignada al mismo en recompensa de 
la Albufera por la Tesorería del ejército de Valencia; 
por otra de 23 de Diciembre de 1789 se trasladó este 
pago á la Tesorería mayor, y por otra Real órden de 
23 de Noviembre de 1825 se mandó continuar por la 
misma Tesorería:

Que á propuesta de la comisión de Presupuestos 
acordaron las Cortes de 1840 la eliminación del p re 
supuesto de aquel año de esta carga, que figuraba en 
él como de justicia, sin embargo de lo cual siguió 
incluyéndose en los de 1845 y 1849:

Que por Real órden de 25 de Setiembre de 1849, 
expedida á instancia de los interesados, se dispuso 
que se comprendiese esta obligación en la nota que 
formara la Dirección general del Tesoro; y así se ve
rificó, consignándola en la Tesorería de rentas de esta 
provincia:

Que esta Dirección propuso, en nota de 20 de Di
ciembre de 1849, que con suspensión del pago acor
dado por la Real órden de 25 de S e tie m b re , pasase 
el expediente á la Superintendencia :

Que la Dirección general de lo Contencioso, en 
informe de 3 de Julio de 1850, opinó que los h ere
deros del Conde de las Torres tienen un  derecho 
claro é indudable á percibir los 76.000 rs. anuales, 
Y que esta cantidad debia continuar pagándose por 
el Tesoro como carga de ju s tic ia :

Que en vista de este informe opinó la Dirección 
general del Tesoro que pasase el expediente al Con
sejo Real, sin perjuicio de continuarse pagando aque
lla pensión:

Que el Consejo Real fué de dictámen que debia 
concederse á los herederos del Conde de las Torres 
la expresada pensión , con arreglo á la ley de 12 de 
Mayo de 1837 , y para los efectos que en ella se pre
vienen :

Que la Dirección general del Tesoro púb lico , en 
informe de 16 de Agosto de 1851 , manifestó que la 
cuestión se hallaba reducida á lijar el concepto con 
que esta obligación habia de figurar en los presupues
tos, si como carga de justicia, ó como pensión á títu 
lo oneroso, aunque en su sentir era carga de justi
cia , procedente de la expropiación de una fin ca :

Que en 26 de Julio de 1854 opinó la Sección de 
cargas de justicia de la Dirección del Tesoro que se 
formulase un proyecto de le y , y se remitiese con el 
expediente á las Cortes para su aprobación :

Que e l  Marqués de Alcañices presentó varios do
cumentos para el nuevo reconocimiento de su pen
sión , conforme á lo prevenido en la ley de 29 de 
Abril y Real órden de 2 de Junio de 1855 :

Que en vista de ellos opinaron la Dirección del 
Tesoro y Asesoría general del Ministerio de Hacienda 
que se eliminase del presupuesto la pensión de que 
se t r a ta , si en ello con venia la Comisión interventora 
de Sres. D iputados:

Que esta Comisión, después de haber examinado 
los antecedentes, y procediendo de acuerdo con la Ase
soría general del Ministerio de H acienda, opinó que 
debia caducar el pago de los 76.000 rs.

Que en 13 de Marzo de 1856 comunicó la Direc
ción general del Tesoro al Gobernador de Madrid h a 
ber declarado caducada la carga que satisfacia el Te
soro al Marques de Alcañices :

Que en o de Junio siguiente elevó este interesado 
una instancia, pidiendo que se desaprobase la decla
ración de caducidad , y se mandase continuar el abo
no de aquella pensión :

Que por Real órden de 6 de Julio de 1856 Me ser
ví declarar no haber méritos bastantes para alterar 
la resolución rec lam ad a:

Vista la dem anda presentada por el Licenciado 
Diaz Zafra , á nombre del Marqués de A lcañices, pi
diendo que se declare sin efecto la resolución de la 
Dirección general del Tesoro de 22 de Marzo de 1856, 
confirmada por mi Real órden de 6 de Julio siguien
te , y que dicha pensión debe figurar en los p resu
puestos con el carácter de carga de ju stic ia :

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo la con
firmación de la Real órden im pugnada, y cuando á 
esto no haya lu g a r , la declaración de que el Tesoro 
no viene obligado al pago de la pensión objeto de este 
p le ito , reservando al Marqués de Alcañices su dere
cho para que le ejercite contra mi Real Patrimonio: 

Vistas las alegaciones de ám bas partes en los es
critos de réplica y contraréplica:

Vista la Real cédula de 26 de Mayo de 1708, por 
la que se concedió al Conde de las Torres el Señorío 
de la Albufera de V alencia:

Vistas las Reales cédulas de 23 de Julio de 1709, 
4 de Octubre de 1749 y 3 de Marzo de 1751 , am plian
do y confirmando esta m erced :

Visto el Real decreto de 22 de Mayo de 1814, se
parando el gobierno é Ínteres de la Real Casa de los 
demas del E sta d o :

Visto el art. 1.° del decreto de 12 de Mayo de 
1837:

Considerando que la pensión de 76.000 rs. asig
nados por el Sr. D. Cárlos III al Conde de las Tor
res y á sus sucesores , al incorporar de Real órden en 
1761 la Albufera de Valencia á la Corona , fué el buen 
cambio de esta f in ca , cuya propiedad adquirió el 
Conde por un título incontestablem ente legítimo, 
acompañado de la entrega de la cosa , y de que se le 
privó después de más de medio siglo por la insinuada 
incorporación :

Considerando que por ello no puede caber duda 
en que dicha pensión procede de título oneroso , y 
debe subsistir según el art. 1 .°, párrafo segundo de 
la citada ley de 12 de Mayo de 1837 :

Considerando que los Condes de las Torres lian 
estado en posesión de percib ir de los fondos públicos 
esta pensión cerca de 80 añ o s , por disposiciones ter
minantes de los Señores Reyes D. Cárlos I I I , D. Cár
los IV y mi augusto Padre D. Fem ando V II , supre
mos Administradores de estos fondos:

Considerando que por todo lo d icho , los suceso
res del Conde de las Torres están manifiestamente 
autorizados para exigir del Estado que respete la re 
ferida posesión, sin perjuicio de que les d isp u te , si 
creyere poderlo hacer, la propiedad del derecho po
seído , ante los Tribunales de ju s tic ia , únicos com
petentes para fallar sobre los de esta clase, pu ra
mente civ iles;

Oidó el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tiere D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
I). Martin de los Ileros, D. Domingo R uizde la Vega, 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames He- 
via, D. Antonio Fernandez Landa, D. José Caveda, el 
Marques de Someruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio Olañeta, D. Seraíin Estévanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro 
Gómez de la Serna, D .^Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, D. Joaquín Francisco Pacheco, el Marques de Ge
rona, el Conde de Torre-Marin, el Marques de Valgor- 
nera, D. Manuel Guillamas y D. Manuel Moreno 
López,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 6 de 
Julio de 1856, y en declarar subsistente la pensión 
de 76.000 rs. que lian venido percibiendo los suce
sores del Conde de las Torres en compensación de la 
Albufera de Valencia; m andando se continúe su pago 
por el Tesoro público, con abono de las cantidades 
vencidas y no satisfechas, y reservando al Estado el 
derecho que entienda tener, para que use de él 
dónde, cómo y contra quién corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés ele Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. = E s tá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación. = L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédula 
de Ujier, y  se inserte en la Gaceta, de que certifico: 

Madrid 3 de Marzo de 1 8 5 9 .= Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Marzo de 1859, 
en los autos de competencia entre el Juzgado de la Capi
tanía general del Departamento de CádizA el de p r i me -



ra  instancia de la ciudad de San F ernando , acerca del 
conocimiento de la reclamación promovida por Josefa Vi
lla flora contra su marido Sebastian G onzález, soldado 
inválido de M arina, sobre alim entos:

Resultando que, prévia información sum inistrada pol
la Villaflora , designó el referido Juzgado civil ordinario 
á la misma 4 rs. diarios de alimentos provisionales de 
cuenta y cargo de su marido, quien, al notificarle la pro
videncia, dijo que gozaba del fuero de.M arina, y que lo 
hacia presente para que su m ujer le dem andara en el tr i
bunal competente:

Resultando que ademas el mismo interesado acudió 
á la jurisdicción del expresado ramo de Marina para que 
se oficiase de inhibición al civil ordinario, acompañando, 
para justificar su fu e ro , una certificación expresiva de 
habérsele concedido el sueldo de inválido , como solda
do de d icho ramo, que habia servido 10 años :

Resultando que en virtud de ello el Tribunal de Ma
rina libró el oficio de inhibición, á la que no accedió el 
requerido , originándose la presente com petencia:

Resultando en ella que el Juzgado de San Fer
nando, apoyado en el art. 28 del reglamento de retiros 
de 3 de Junio de 1828, en las Reales órdenes de 25 
de Diciembre de 1838 y de 19 de Enero y 13 de Setiem
b re  de 1844, así como tam bién en la ley 21, título 4.°, 
lib ro  6.° de la Novísima Recopilación, sostiene que^Gon- 
zalez no disfruta del fuero á que se acoge, por no resul
tar del documento que habia presentado la concesión d@ 
este y por no haber servido más que 10 años; añadiendo 
que aunque tuviese ese fuero no le podía utilizar para 
el caso actual, en atención á tratarse de alimentos p ro 
visionales, acto de jurisdicción voluntaria, y á que todas 
las actuaciones relativas á ellos habían de practicarse 
ante los Juzgados de prim era instancia, según la regla 
4 .a del a rt. 1.208 de la ley de Enjuiciam ienio civil, 
y  según la 5.a y 10 del mismo artículo habia de oirse aí 
Prom otor fisca l, con las apelaciones para ante la Au
diencia del territorio :

Resultando, finalmente, que la jurisdicción de Marina 
ex p o n e : que según el art. 18, tít. 2.° , tratado 5.° de las 
O rdenanzas de la Armada de 1748, se concede el fuero á 
todos los que se retiren del servicio de esta en cualquier 
empleo ó graduación ; que no eran del caso las doctri
nas deducidas del reglamento de retiros del ejército y 
Reales órdenes adicionales, por no tratarse en dicho re
glamento más que de Jefes y  Oficiales, y existir para la 
clase de tro p a , y más para la de inválidos, uno espe
cial distinto de a q u e l; y que como hasta la Real or
den de 16 de Noviembre de 1856 no se hizo extensiva 
a la Marina dicha ley de Enjuiciam iento c iv il, al re 
dactarla no se tuvieron en cuenta las jurisdicciones es
peciales, y  lo dispuesto en ella, atribuyendo á los 
Juzgados de prim era instancia el conocimiento de los 
actos de jurisdicción v o lun ta ria , no se estableció con el 
objeto de privar á los aforados del derecho que tenían 
con arreglo a las o rdenanzas, de ser juzgados por sus 
Jueces naturales :

Vistos; siendo,Ponente el Ministro D. Ramón María 
de Arrióla:

Considerando que la reclamación entablada por Jose
fa Villaflora corresponde á la jurisd icción  voluntaria: 

Considerando que , según los artículos 1.208 y 1.209 
de la ley de Enjuiciam iento civil, los actos de ju risd ic 
ción voluntaria deben practicarse en los Juzgados de 
prim era instancia, con apelación para ante la Audiencia 
del territo rio  respectivo:

Y considerando que ,' áun cuando á Sebastian Gon
zález correspondiese en general el fuero de M arina, no 
podría, sin embargo, servirle para este c a so ;

Debemos declarar y declaramos esta competencia á 
lavor del Juzgado de prim era instancia de San Fernan
do, al cual se rem itan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
baceta de esta corte é in sertará  en la Colección legisla
tiv a , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas , lo pronunciam os , mandamos y firmamos — 
Ramón María de A rrio la .= Ju an  María Biec.=Felipe de 
U rb ina .= E duardo  Elío.

Publicación. — Leída y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla 
Ministro del T ribunal Supremo de Justic ia , estándose 
celebrando audiencia púbfica en su Sala segunda hoy 
día de la fecha, de que certifico como Secretario de S M 
y  Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Marzo de 4 859.=D ionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El día 23 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificara por medio de pliegos ce rrad o s, con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado-objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 18 de Marzo de 1859.=Hazañas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En I.° de Abril próximo se dará principio al pago 
de intereses que vencen en dicho d ia , de las acciones de 
ferro-carriles y de las de carre te las, correspondientes á 
los em préstitos de 80 y 30 millones de reales, levantados 
á v irtud  de la ley de 9 de Junio de 1845.

En su consecuencia, los tenedores de cupones de es
tas acciones deben presentarlos al cobro en la Tesorería 
de la Deuda, acompañados de las respectivas facturas, las 
cuales se exhibirán préviam ente en la Secretaría de la 
Dirección desde el 28 del actual, para que se consigne 
en ellas el dia en que han de acudir a percibir su  im
porte.

Asimismo, y con el objeto de traer á una misma fe
cha todos los vencimientos de intereses de acciones de 
ferro-carriles , los tenedores de las carpetas provisionales 
podrán presentarlas desde dicho dia en el departam ento 
de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompañadas de 
dobles facturas, á fin de percibir el importe de los inte
reses que tengan devengados en 31 del corriente.

Madrid 15 de Marzo de 4 8o9.=El Secretario , Angel 
F. de Heredia.—V.° B .°=E1 Director general, Presidente 
Sancho. J

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Inspecto
res de vigilancia y demas dependientes de mi autoridad 
en el ramo de vigilancia de esta provincia (y suplico á 
los de las demas de la Pen ínsu la) practiquen las más ac
tivas diligencias para conseguir la captura de Cárlos Sil
vano, natural de Suiza, bautizado en Burgos el 10 de 
Marzo de 1858 con el nom bre de Julián María , de 28 años 
de edad , estatura regular , barba #ce rrad a , pelo rubio  cla
ro y una cicatriz en la mano izquierda , el .cual ha ro
bado al limo. Sr. Obispo de Coria un pectoral de oro con 
piedras de amatista y diam antes alrededor engarzados en 
plata, con un  cordon que remata en dos borlas grandes; 
u n  anillo de oro y una repetición de lo mismo con una 
trencilla, en cuyo extremo se halla una llave pequeña pa
ra  dar cuerda. Si fuere habido, se le ocupará todo cuan
to llevare, prévia formación de inventario , y lo rem iti
rán  con la seguridad conveniente á disposición del se
ñor Juez de prim era instancia de Coria, dándome de ello 
conocimiento.

Ruego á todos los señores plateros y demas personas 
á quienes pudieran presentarse á la venta todas ó algu
na de dichas alhajas, las retengan y lo com uniquen al 
mencionado Juzgado para que proceda á lo que en ju s 
ticia coriesponda.

Madrid 18 de Marzo de 1859.=E1 M arqués de la Vega 
de Armijo.

Autorizada la constitución de la Sociedad general 
española de Descuentos por Real decreto de 2 del actual 
y  conforme á lo dispuesto en el art. 25 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848 y en el 73 de los estatutos de 
la misma , he acordado convocar la primera jun ta  gene
ra l de accionistas para el dia 31 del presente m es, á las 
doce de la mañana, en el domicilio de la Compañía gene
ra l de Crédito en España, calle del Turco, núm. 6.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los suscritores y demas efectos oportunos.

Madrid 18 de Marzo de 1859.-.EI Marqués de la Vega 
de Armijo.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde el dia- 20 del corriente mes de Marzo queda 
establecido el segundo correo diario entre esta corte y 
Toledo, servido por los trenes del ferro-carril que sa
len de Madrid á las ocho y quince minutos de la m añana 
y de Toledo á las cinco y veinticinco m inutos de la tarde.

La correspondencia y periódicos para dicha capital 
se recibirán en esta central hasta las siete y media ae la 
m añana.

Madrid 18 de Marzo de ■ 4 859.—E1 A dm inistrador, E. 
Moreno López. —3

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría.
En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 

oro, plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Febrero del año próximo 
pasado de 1858, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas en los dias 28 y 29.

E11 el dia 15 del próximo mes de Abril se reconocerán 
las alhajas que resulten existentes de todas las que fueron 
empeñadas en el mes de Marzo de 1858. Lo que se avisa 
á los interesados en ellas para que las desempeñen ó re
nueven ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando¡sobre efectos públicos co
tizables.

Madrid 19 de Marzo de 1859.=E1 /Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
Por el presente 3e cita, llama y emplaza á D. Antonio 

L ópez, Comisario a u a  fué de protección y seguridad 
pública de la ciudad de Andújar en 1848, para que en 
el térm ino de nueve dias satisfaga en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia Ja cantidad de 4,112 
reales que le resultaron de alcanO# en dicho deiHpo; 
apercibido que de no Verificarlo p a rifá  el perjllwto 
que haya lugar.

Jaén  1.° de Marzo de 1859.=José Monteraayor.
 __________ 893-2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa 

de Mora talla, dotada con el haber anual de 3.300 rea
les, he acordado su publicación para que los aspirantes 
á ella puedan dirigir sus solicitudes documentadas al ex 
presado Ayuntam iento , dentro del térm ino de un  mes, 
á contar desde la fecha de este anuncio.

Murcia 11 de Febrero de 4 8 59.*=*= Pedro de Victoria y  
Ahumada. 62 4— 4

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Pliego, en esta provincia, dotada con el haber anual de 
2.750 rs. v n . , he acordado hacerlo público por medio 
de este periódico oficial, para que los aspirantes á ella 
puedan d irig ir sus solicitudes documentadas al ex p re 
sado Ayuntam iento , dentro del térm ino de un m es, á 
contar desde la fecha de este anuncio.

Murcia 12 de Febrero de 1859.=Pedro de Victoria y 
Ahumada. 631__ \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 
C ebrero , por renuncia  del que la desempeñaba.

Las personas á quienes convenga optar á esta plaza 
y reúnan las circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, podrán presen tar sus solicitudes 
documentadas ante dicha C orporación, durante el té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente anuncio ; advirtiendo que la dotación de dicha 
plaza es de 2.560 rs. anuos, y que el distrito  m unicipal 
se compone de 609 vecinos, repartidos en 11 parroquias.

Lugo 11 de Febrero de 1859.=Rafael Humara y Sala
manca. 644 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Motril, dotada con 7.300 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias 
á la Municipalidad dentro del térm ino de un  m es, con
tado desde la fecha en que este anuncio se in se rte .’

Granada 12 de Febrero de 1859. =  Mário de la E sco- 
sura. _ _ _ _  646—1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Fornes, dotada con 1.100 rs. ánuos, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias á 
la M unicipalidad dentro del térm ino de un  mes, conta
do desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 15 de Febrero de 1859.=M ário  de la Esco- 
sura.   707— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento de la villa de Almadén, en esta provincia, dota* 
da con 4.400 rs. an u a le s , se invita á los que se c o n s i
deren con derecho á obtenerla, para que en el térm ino 
de un mes, contado desde la publicación de este anucio, 
presenten sus solicitudes en aquella Alcaldía.

Ciudad-Real 15 de Febrero de 1859.—E nrique de Cis- 
neros. 689— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAMARTIN.
El Alcalde constitucional de la villa de Villamartin 

hace saber , que hallándose vacante la plaza de Secretas- 
rio de su A yuntam iento , dotada con 5.500 rs. anuales 
los aspirantes á la misma que reúnan las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto fecha 19 de Octubre 
de 1853 y disposiciones posteriores, pueden presentar 
sus respectivas solicitudes en la Secretaría de la Corpo
ración , para q u e , trascurridos 30 dias desde que este 
anuncio se publique en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la p rov incia , se provea en la forma preceptua
da en el mencionado Real decreto.

Y para los efectos del mismo pongo el presente en 
Villamartin á 9 de Febrero de 1859.=El Alcalde interino, 
Teniente p rim ero , Francisco Morales P erez.= E l Secreta-^ 
rio accidental, Oficial prim ero, Francisco Alvarez Gij.

  645—1 *

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PIEDRALABES.
D. Juan Francisco de la Fuente , Alcalde constitucio

nal de esta villa de Piedralabes.
Hago sa b e r , que en v irtud  de orden del Sr. Goberna

dor de esta p rovincia, se sacan en pública subasta el 
dia 27 de Abril próximo, y hora de doce á una de su 
ta rd e , 656 pinos maderables que se encuentran derri
bados por los vientos en los montes de esta dicha villa, 
cuyas dim ensiones, clases del marco y valo r, son los si
guientes:

Doce medias varas, de 65 centímetros de diám etro in
ferior por 50 id. su p e rio r, de 7 metros y 3 decím etros de 
a ltu ra , que á 32 rs. cada u n a , hacen 384.

Treinta y un p iésy  cuartos, de 60 centímetros de diá
metro inferior por 43 id. superio r, de 7 metros de altu
ra , que á 28 rs. cada uno, hacen 868.

Sesenta y seis tercias, de 58 centím etros de diám etro 
inferior por 36 id. superior, de 6 metros y 2 decímetros 
de altura, que á 25 rs. cada u n a , hacen 1.650.

Trescientas trece s ie rra s , de 56 centímetros de d iá 
metro inferior por 44 id. superior, de 4 metros de altu
ra , que á 16 rs. cada una, hacen 5.008.

Diez y seis sesmas, de 34 centím etros de diám etro in 
ferior por 26 id. superior, de 6 metros de a ltu ra , que á 
13 rs. cada una , hacen 208.

Setenta y cinco v iguetas, de 32 centímetros de diá
metro inferior por 27 id. superio r, de 5 metros de al
tu ra  , que á 12 rs. cada una , hacen 900.

C incuenta maderos de seis , de 26 centímetros de diá
metro inferior por 16 id. superio r, de 4 metros de al
tu ra , que á 8 rs. cada uno, hacen 400.

Cincuenta y nueve maderos de o ch o , de 23 centíme
tros de diám etro inferior por 12 id. superior, de 3 metros 
de a ltu ra , que á 6 rs. cada uno, hacen 354.

Treinta y cuatro rollos, de 20 centím etros de diám e
tro inferior por 8 id superio r, de 5 metros de altura, 
que á 2 rs. cada u n o , hacen 68.

Total, 9.840 rs.
No se adm itirá postura que no cubra  la cantidad de 

9.840 rs. en que han sido tasados.
La subasta será doble y sim ultánea y se verificará 

en las oficinas del Gobierno de provincia, ante el Sr. Go
bernador ó persona en quien delegue, y en las Casas 
consistoriales de esta dicha villa ante el Alcalde de la 
misma ó quien haga sus veces.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en am
bos puntos con 15 dias de anticipación al designado pa
ra la subasta.

Piedralabes 15 de Marzo de 1859.=EI Alcalde, Juan 
Francisco de la F u en te .= P o r su mandado , Pedro José 
Sánchez , Secretario. 444#

—............-i*......... »

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.

El dia 16 de^Abril próximo, y  hora de las once á las 
doce de su m añana, se adm itirán proposiciones en lici
tación pública y  solemne para la construcción de un 
peso de cruz con sus correspondientes pesas, que ha de 
destinarse al servicio del alfolí de Plasencia. E<te acto 
tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Adm inistración 
principal de Hacienda pública y en la de Rentas del par

tido de Plasencia, hajo las condiciones que se expresan 
en el pliego que en las mismas se hallará de manifiesto.

Lo que se anuncia al público para que puedan ha
cer sus proposiciones las personas que deseen interesarse 
en la m encionada subasta.

Cáceres 16 de Marzo de IOSO.isfP. I . t Pedro Gómez 
Salazar. 4 4 32

ADMINISTRACION PRlSCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS < § L  ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE SALAMANCA.

Se arriendan  á pública subasta por pliegos cerrados y 
tiempo de ti eé años varias tincas de la pertenencia del 
Estado que á continuación se expresan, cuvo rem ate 
tendrá lugar en esta capital ante el fcir. Gobernador de la 
provincia , Administrador de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano de Rentas* o fd ia  26 de Abril próxi
m o, de once á doce de su  m añana, y en igual dia y ho
ra en los pueblos donde radican las fincas ante los se
ñores Alcalde constitucional, Síndico del A yuntam iento 
y Escribano ó Fiel de fechos respectivo.

Número 1.353 de inven tario .—Una yugada compues
ta de 84 tierras en Aldeaseca de Alba, de cabida de 174 
y media huebras; linda la prim era P. con el Valle chico 
y  la últim a P. con ráya dol A lba; perteneció á la iglesia 
d i  Aldeaseca; la lleva actualm ente Ambrosio y Félix Mi
ñam bres ; produce en ren ta  anual 3¿ fenegas de trigo, 
que á precio de 24 r«. 00 céttt»* faüag*, hacen 846 rs. 
§0 c e n ts ., tipo de la súbanla.

Núm. 1.353 del Inventar|o.-««0!ra fúgada  compuesta 
de 61 t ie r ra s , señalada en in ^ td ta ^ .c o n  el núm ero
4.354, en Aldeaseca de Alba, de cabida de 60 huebras; lin
da la prim era L. con tierra de Matarrala y la última P. 
con el monte; perteneció á la iglesia de ¡áan Miguel de 
Alba ; la lleva actualm ente Teresa G uevara; produce en 
renta anual 22 fanegas de tr ig o , que á precio de 24 rs. 
90 cénts. fanega, hacen 547 rs. 80 céns,, tipo de la su 
basta.

Núm. 1.356 del inventario.—Otra yugada compuesta 
de 30 tierras en Aldeaseca de A lba, de cabida de 88 hue
b ras; linda la prim era P. con eras y la últim a M. con 
tierra de D. Domingo García; perteneció al beneficio de San 
M artin; la lleva actualmente Santiago Sanz y compañe
ros ; produce en renta anual 21 fanegas de trigo , que á 
precio de 24 rs, 90 cénts. fanega, hacen 522 rs. 90 
céntimos , tipo de la subasta.

Núm. 1.361 del inventario .—Otra yugada compuesta 
de 85 tierras, cinco prados y dehesa boyal proindi viso en 
Anaya de Alba, de cabida de 79 y media huebras , poco 
más ó ménos ; linda la prim era tierra N. con otra de Mi
guel Sánchez y la últim a P. con tierra  de Joaquin Flo
res, el p rim er prado M. con tierra de Tomas Vicente y 
últim o M. con tierra de Joaquin Flores; perteneció á la 
iglesia de Anaya de Alba; la lleva actualm ente Angel Vi
cente y com pañeros; produce en renta anual 30 fanegas 
de trigo, que á precio de 24 rs. 90 cénts. fanega, hacen 
747 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 1.362 del inventario.— Otra yugada compuesta 
de 14 tierras en Anaya de A lba, de cabida de 23 hue
bras ; linda la prim era M. con tierra del Cabildo y la úl
tima por el mismo aire con otra de Joaquin F lores; per
teneció á la iglesia de Anaya de Alba ; la lleva actual
mente Máximo Sánchez y Joaquin Flores; produce en ren 
ta anual 22 fanegas de trigo , que á precio de 24 rs. 90 
céntimos fanega, hacen 547 rs. 80 cén ts ., tipo de la su
basta.

Núm. 1.368 del inventario.—Otra yugada compuesta 
de 40 tie r ra s , un prado , una cortina y dehesa boyal en 
Anaya de Alba , de cabida de 60 huebras y cuarta ; l in 
da la prim era P. y M. con otra de Miguel Sánchez y la 
última M. con tierra del m ism o ; perteneció al beneficio 
de la iglesia de Anaya de Alba y servidero de San Mi
guel de Alba; la llevan actualmente Joaquín Flores y Gas
par Gómez; produce en renta anual 26 fanegas de tri
go , que á precio de 24 rs. 90 cén ts ., hacen 647 rs. 40 
céntim os, tipo de la subasta.

Núm. 1.376 del inventario.—Otra yugada compuesta 
de cuatro tierras en Alba de Tormes , de cabida de 10 y 
media h u e b ra s ; linda la prim era P. con otra de Tomas 
Grá y la últim a L. con camino de Egeme; perteneció á 
la iglesia de Piedrahita; la lleva actualm ente Manuel Ló
pez ; produce en ren ta  anual 550 rs., tipo de la subasta.

Núm. 1.378 del inventario .—Otra yugada compuesta 
de 50 tierras y cortinas en Beleña, de cabida de 55 huebras 
y cuarta ; linda la prim era P. con tierra de D. Juan C e- 
brian  y la últim a N. con huerto  de Faustino Benito; per
teneció A la iglesia de Beleña; la llevan actualm ente José 
Martin y  Francisco González; produce en renta anual 24 
fanegas de tr ig o , que á precio de 24 rs. 90 cénts. fane
ga, hacen 597 rs. 60 cénts., tipo de la subasta.

Núm. 1.978 del inventario.— Veinticinco tierras en 
Aldeaseca de la Frontera, de cabida de 60 huebras; linda 
la prim era al S. con otra de ü. José Junquera y la últi
ma al M, con otra del beneficio; perteneció á las monjas 
trin itarias de Villoruela ; la lleva actualmente Paula Zo
rita: produce en renta anual 620 rs., tipo de la subasta.

Núm. 1.988 del inventario.—Cinco tierras en Babila- 
fuente, de cabida de 9 huebras y cuarta; linda la prime
ra N., P. y M. con tierra de las trin itarias, y la última Na
ciente con otra de Agustín L ázaro; perteneció á las mon
jas trin itarias de Villoruela; la lleva actualm ente Antonio 
Hidalgo; produce en renta anual 540 r s . , tipo de la su
basta.

Núm. 2.005 del inventario.—Varias tierras en Villo
ruela, de cabida de 25 huebras; linda la prim era Nacien
te con otra de las tr in ita ria s , y la últim a por el mismo 
aire con otra de Sebastian H errera ; perteneció á las mon
jas trin itarias de Villoruela; la lleva actualm ente Victo
riano Cortés ; produce en ren ta  anual 780 r s . , tipo de la 
subasta.

Núm. 2.006 del inventario.—Una yugada en Villorue- 
la , de cabida de 114 huebras; linda la prim era Naciente 
con otra de Francisco de la T orre, y la ultim a por P. con 
otra de Lorenzo de la T o rre ; perteneció á las monjas de 
Sancti-Spiritus de Salam anca; la llevan actualm ente S a- 
lustiano Sánchez y Bernardino Poveda; produce en ren 
ta anual 800 rs.. tipo de la subasta.

Núm. 2.010 del inventario.—Otra yugada en Villorue
la , compuesta de 18 tierras, de caoida de 22 huebras; 
linda la prim era por Naciente y  N. con otra de Andrés 
Palom ero, y la ultim a N. con otra de las triu itarias; per
teneció á las moi jas trin itarias de Villoruela; produce 
en ren ta  anual 700 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 2.011 del inventario. — Una yugada en Villo
ruela , compuesta de 19 tierras, de cabida de 36 huebras; 
linda la prim era Naciente con otra del Duque de Hijar, 
y la últim a al misino aire con otra de Pedro Tomas Cor
tés; perteneció á las monjas trin itarias de Villoruela; la 
lleva actualm ente José R ub io ; produce en ren ta  anual 
686 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 2.012 del inventario .— Otra yugada en Villo
ruela , compuesta de 26 tierras, de cabida de 28 huebras; 
linda la prim era Naciente con tierra  de Antonio Perez, y 
la últim a al mismo aire con otra de los herederos de José 
H ernández; perteneció á las monjas trin itarias de Villo
ruela ; la lleva actualm ente Juan C ortés; produce en ren- 
ta anual 673 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 2.015 del inventario.—Otra yugada en  Aleona
da , compuesta de 23 tierras, de cabida de 50 huebras; 
linda la prim era L. con otra del mayorazgo de los Casti
llos, y la últim a por id. con camino de Coca; pertene
ció á la capellanía de C ubillas; la lleva actualm ente Fer
nando Sánchez; produce en renta anual 671 r s . , tipo de 
la subasta.

Núm. 2.016 del inventario .—Otra en Aleonada, com
puesta de 23 tierras, de cabida de 70 h u e b ra s ; linda la 
prim era L. con otra de la capellanía de Antonio Nieto, v 
la últim a al mismo aire con otra de Manuel Miguel; per
teneció á la capellanía de Pedrositlo; la lleva actualm en
te Francisco López; produce en ren ta  anual 813 rs ., tipo 
de la subasta.

Núm. 2.030 del inventario.—Otra yugada compuesta 
de 60 huebras de tierra en  Paradinas; linda la prim era 
L. con camino de Rágama, y la últim a por id. y N. con 
otra de D. Eustaquio de Avila; perteneció á la capellanía 
de Doña Catalina de Paz; la llevan actualm ente los here
deros de D. Eustaquio de Avila; produce en renta anual 
1,675 rs., tipo de la subasta.

Números 2.039, 40 y 41 del inventario.—Otra yuga
da compuesta de 46 tie rras en P arad inas, de cabida de 
128 huebras; linda la prim era L. con otra del mayorazgo 
Londoño y la últim a con tierra de D. Eustaquio de Avi
la ; perteneció á la capellanía de Conejo; lá lleva actual
mente José de Avila; produce en renta anual 1.305 rs., 
tipo la subasta.

Núm 2.044 del inventario .—Otra yugada en Rágama, 
de cabida de 80 huebras; linda la prim era al Gallego con 
el rio y la últim a al Cierzo con sendero de Salamanca; 
perteneció á la capellanía de Fontiveros; la lleva actual
mente Nicolás R am os; produce en ren ta  anual 23 fane
gas de trigo, que á precio de 26 rs. 10 cénts. fanega, 
hacen 600 rs. 30 c én ts ., tipo de la subasta.

Núm. 2.049 del inventario.—Otra yugada con varias 
tierras en Santiago de la Puebla, en Salmoral, de cabida 
de 50 h u e b ra s ; linda la primera L. con otra de D. Pablo 
Dieguez; perteneció á la capellanía de Salcedo; la lleva 
actualmente Juan Manuel Nieto; produce en ren ta  anual 
800 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 2.058 del inventario .—Varias tierras de 34 y 
media huebras; linda la prim era L. con otra de Andrés 
Jimeno; perteneció á las ánim as de Tordillos; la lleva 
actualm ente Antolin Perez; produce en renta anual 737 
reales, tipo de la subasta.

Núm. 2.068 del inventario.—Varias viñas en Ventosa 
del Rio al Mar, de cabida de 30 aranzadas y una  cuarta,

Undantes la prim era con camino de Pedraza, incluyendo
en esta finca una rasa , bodega y lagar............................ ....
rio piVí-1, 2,°69 del inven tario .—Varias tierras en Villar 
m n ílaz0j  íá cabic!a 66 hu eb ras , linda la p rim e -

r»e P’- ^un Tuera ; perteneció á la cape- 
rio- ? R odrigo; la lleva actualm ente Manuel Roga-

?Piod u ceen  ren ta  anual 601 r s . , tipo de lá Subasta. 
Ha P° de *a subasta será el que se figura á cada una
ae las propiedades con sujeción ai pliego de condiciones 
que estara de manifiesto en la Secretaría respectiva de 
cada Ayuntamiento.

Salamanca 15 de Marzo de l859.=AiitotiÍo Lügo.
, o*, P a dnca que en este anuncio figura con el n ú -
meio 2.068 110 tendrá efecto en él.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

Se halla vacante en esta Audiencia uná plaza de a l 
guacil por fallecimiento de Santiago Fernandez que la 
servia.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Regente se anuncia 
al publico á fin de que los aspirantes en quienes con
curran  las circunstancias que previene el art. 30 de la 
Real orden de 30 de Octubre de 1852, presenten dentro 
del térm ino de 40 días sus solicitudes docum entadas en 
la S e c re ta d  d i  «Ufe Í|tp e ri8f  Tríbuiigb

Barcelona <6 Áe Feb¿*f* da' 48§t**=Pedr# Riera f  
Rovis, Secretario de Gobiartt©. , f5f

Se1 halla H m n te  qp el Iqigado d * .« r im tr t lustancÜ

p1* *
Lo que orden del Excmo. Sr. Regente se anuncia al 

publico á fin.de que los aspirantes en quienes eeneur*- 
ran  las circunstancias que previene el art. 30 de la Real 
órden de 30 de O ctubre de 1852 presenten dentro del 
térm ino de 40 dias sus solicitudes docum entadas en lft 
Secretaría de este superior Tribunal.

Barcelona 12 de Marzo de 1859.=Pedro Riera y  R o- 
v is , Secretario de Gobierno. 409$

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN VIC EN T E.

D. Dionisio Silva V illaronte, Doctor en Jurispruden*** 
cia , Auditor de Guerra honorario y Juez de prim era 
instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Habiéndose de proveer en este Juzgado una plaza de 
alguacil, dotada con 1.460 rs. anuales, se anuncia al pú
blico para que ios sargentos, cabos y soldados licencia
dos con buena nota y demas pegonas que opten á su 
desempeño presenten sUs solicitudes documentadas en 
este Juzgado en el térm ino de 40 dias.

Sevilla 3 de Marzo de 1859.=Dr. Dionisio Silva V i- 
llaronte.=N icolas Ju lián  González. 4048

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE NOVELDA.

í). Patricio Bartolomé F lores, Caballero de la Real 
Orden am ericana de Isabel la Católica , Juez de prim e
ra  instancia del partido de esta villa.

Por el presente hago saber, que hallándose vacante 
una de las plazas de Procurador de este Juzgado por fa
llecimiento de D. Máteos Avila, he acordado se anuncie 
por medio de ed ictos, para que las personas que re-c
urian los requisitos necesarios, y que aspiren á obte
nerla presenten sus solicitudes, acompañadas de los do
cum entos correspondientes , en la Secretaría de este Juz^ 
gado , dentro del térm ino de 15 d ias, á contar desde la 
inserción del anuncio en la Gaceta del Gobierno, con a r
reglo á lo prevenido en el reglamento de Juzgados.

Novelda 24 de Febrero de 4859.— Por mandado de
S. S ., José Muñoz R ubio, Secretario. , 820

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALMANSA.

D. José Maldonado, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Hago saber, que hallándose vacante una de las pla
zas de alguacil de este Juzgado por renuncia  del que la 
obtenía, se anuncia para que los que aspiren á ella acu
dan á este Juzgado dentro del término de 40 dias, por 
medio de solicitud documentada , con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 30 de Octubre de 1852.

Dado en Almansa á 8 de Febrero de 4 839.=*= José Mal-» 
donado.=P. S. M., Fausto de Pina Navarro. 741

SECRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALBAIDA.

Por providencia de este dia ha dispuesto el Sr. Don 
Francisco Cerdá, Abogado, Juez de paz de la presente 
villa, y como tal regente del Juzgado de primera ins
tancia del partido de la misma por traslación del pro
pietario, en v irtud  de hallarse vacantes las (Jos plazas 
únicas de alguacil de dicho Juzgado, por fallecimiento de 
José Bonastre y Perez , y renuncia de José Bonastre y 
Aguilar que las obtenían, se publiquen dichas vacantes 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia , á fin de que los aspirantes puedan presentar 
dentro de 40 dias, contados desdeja  publicación del pre
sente anuncio, en esta Secretaría de mi c a rg o , las cor
respondientes solicitudes docum entadas, acreditando las 
circunstancias prevenidas en el reglamento de Juzga
dos y Real decreto de 30 de O ctubre de 4 852; bajo el 
concepto de que trascurridos aquellos se hará la pro
visión, prefiriendo á los licenciados del ejército con bue
na nota, en conformidad con lo que establece dicho Real 
decreto.

xVlbaidalO de Febrero de 1859.=*Francisco Alonso.
844

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 8 DE MARZO 

DE 1 8 5 9 .
" '• 1 ‘ - r ‘ fcts.

Barómetro Tempera» Tem pera-
reducidoáO0 tara en tura eo gra- DireceUm ESTADO  

HORAS, y tniiime grados dos cen tí- del T iesto, n o *  í m p i a  
tros. Reaumur grados. ***

6 m .. 706.24 3",3 4*,1 S u r. * Nubes.
9 m .. 706.24 6°,6 8°,2 S. O . , . . .  Despejado.

12. 705.12 13°,0 46\3 O  Nubes.
3 t . .. 704.26 i r , 3 45°,4 N. O Idem.
6 t . . .  705.58 8°,3 10°,4 N. O  Idem.
9 n ... 706.93 5#,0 6°,2 N orte .. . .  Idem.

Temperatura má
xima del d ia ... 42°,6 45*,7

Temperatura má
xima al s o l . . . . 4 8*,4 23",0

Temperatura mí
nima del d ia ... 0°,0 0 \0

Evaporación en las 24 hs.t 4,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h oras.... »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 4 8 de Marzo de 1859.

Barómetro
en m ilím e T em peratu- Dirección 

Hora. ir o s , a 0o y ra en grados del E»tado del cielp.
al nivel del centígrados. Tiento,

mar.

8 de la m. 765,1 10,6 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico m  varios puntos de Europa y Africa 
el 13 de Marzo á las ocho de la mañana.

Bar órne- Tempera-
tro r e d i-  tura en Birecfcjoti R sT A tm  
cido á 0o g r a  d o s  del 

LOCALIDADES. y al n ivel cwitigra • viento. BEL CIBLO. 
del mar. dos.

Dunquerque  758,9. . .  S. O .. Cubierto.
París.......................  764,0. 4 4o,5. O.S. O. Nubes.
Bayona.................... 754,0. 40°,5. . .  Despejado.
Lyon.......................  770,9. 40°,4. S Nubes.
Madrid.................... 769,2. 7*,2. N. E. . Despejado.
San Fernando. . .  770,0 13°,9 . .  Nubes.
Bruselas.................  758,9 41°,8. S. O .. Lluvioso,
V iena ......................  747,3. 45o,0. O.S.O. Cubierto.
Turin................................
Lisboa................  771,4. 44°,4. N. N.E. Despejado.
Roma................................
Florencia.  ............... . .  . .  * , *
San Petersburgo . 730,3. V,6. S. O . . . Cubierto.
Constan tinopla...............
Stockolmo..............I , .  . .  . .
Argel....................... j , .  1 . .  . .  I I.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

2.222 fanegas de trigo.
4.894 arrobas de harina de id.
6.100 libras de pan cocido.
9.928 arrobas de carbón.

355 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de yaca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22
cuartos libra. •

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra. J
Idem de cerdo, de 88 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 88 á 98 rs. arroba.
Ü m o , á 42 cuartos libra.
J*Hbra de 106 á rs' arroba> y  de 42 á 51 cuartos

de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos
libra.

V ^ d e  30 á 36 is . arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar-

JVñ de dos libras, de 12 á 14 cuartos.

libraZ° S’ de 34  ̂ 44 FS' arroba’ Y de a 16 cuartos 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra, 

libra * «rroba, y  d« 10 á 14 cuartos

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7  á 9 cuartos 
libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.

***Ubra’ dC 6  á 7 ^  rs- V de 2 J4 A 3 R  cuartos

PRECIOS DE GRANOS Í N  BU MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 34 % ra. fanega.
Algarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.
60 fanegas. . .  á 55}^ rs. 46 fanegas... á 60 ís .
¡ I .....................  S9K 3 7 . . . .  . . . . . .  60
y .....................  57 40 Villa verde. 56
¿0........ .. 59 35.....................  61
30.....................  62 40............... .. 67

.....................  60 13..................65

.....................  61 y% 50 ...................  60
28.....................  66 3 5 .  ........... 5 7 u

.....................  62% 39...................... 57
t i   ¿8 . . ................ 62í 8 . . . . . . .  59 36...................... 66

  64 26____ . . . . . .  54
16.....................  64 4 4 . . , , . , , , . *  56
9 5 . . .  . .............  6 5 #  6 0 . . . .......... .. 57
30.....................  64 3 2 .....................  59
26...... ............... 54 4 0 . , . ............... 62 *Á
83 .....................  65 60.....................  62%
SO................. 56 Y% l o .....................  57
3®.......... ........... 61 61. é. . . . . . .  * 51 tf
36.....................  63 400.................... 54
60.....................  62 54.....................  56
70...................... 58 42. * . . .  i . . . .  55
38«....................  66 46. .  ............. 57
38...................... 53 K 3 8 . . . . . . . : : .  57
50.....................  62 3 4 .....................  56
21- - ........... .. 6 4 #  3o .....................  55
50.....................  56 3o.....................  6 2 #
63........ ............  63 34.................m
4 0 . .  . ................ 5 5 # ________

ToVaI............................  2.425 fanegas.
Quedan por vender 2.286.
Precio máximo. . . .  * *..............  64 #
Idem mínim o................................  5o
Idem medio...................................  57,89

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Marzo de 18o9.=-El Alcakle-Gm*recidorf 

Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 18 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-55 c.* 
á plazo, 44-35 á fin cor. ó vol. 1

Títulos del 3 por 400 diferido, no publicado, 30-90 p. 
Material del Tesoro no preferente con interés, idem 

72 d. > ,
Deuda amortizable de primera clase, id ., 4 9-75 p.
Idem de segunda id., id., 4 2-25 p.
Idem del personal, publicado, 10-50.
Acciones de carreteras.— Emisión de f * de Abril de 

4850 de á 4.000 rs,, 6 por 400 anual, no publicado, 92. 
Idem de á 2.000"rs., id ., 94-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id., 92. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., id. 89. 
Idem de 4 J de Julio de 4856, de á 9.006 r s . , id.: 86! 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858* 

publicado, 85-26.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 

400 anual, no publicado, 405 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, idem, 

80—50 d.
Idein del ferro-oarril de Barcelona á Zaragoza r ideai, 

87 d. 9
Idem del Banco de España, id. * 189-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica dé San Juan de AI- 

caráz, id ., 55 d.
ídem de la Aurora de España, id.  ̂ 70 p.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-35 p.
Paris á 8 dias vista, 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daña. Benef.

A lbacete.... 4/4 . .  L u g o .... ..*  7 /8 p.
Alicante. . . .  1/4 d. . .  Málaga.................... .
Almería  1/2 .* Murcia  1/2 p.
Avila.............  . .  Orense  7/8 p. . .
Badajoz... . .  4 / 2  . .  Oviedo  ff8 p.
Barcelona  4/4 P alenoia ..,. 4 / 2 d.
Bfibao............  1/4 d. Pamplona . .  4 /2  p.
Burgos. . . . .  par d. . .  Pontevedra. t / 8 p .
Cáceres  Id . . .  Salamanca.. 4/2 p.
Cádiz  pard. San Sebas-
C a ste llo n ... . .  . .  t í a n . . . . . .  . .  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander., par.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago . . 3/4 p. ^
Coruña  id .  . .  Segovia. . . .  par p. ."
Cuenca.................................  Sevilla  . .  4/B
Gerona   . .  , .  Soria   3/4 p .  . .
Granada  4/2 d. . ,  ¡Tarragona., 1/4 . .
Guadalajara, par. . .  Teruel . . . . .
Huelva.................................. Toledo  3*4
Huesca  . .  Valencia.. . pard.
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid.. 1/4 d. . .
León . , . . .  3/8 p. >. Vitoria  . .  4/2 d.
Lérida............  *. Zamora . . . ,  3/4 p.
Logroño.. . .  3/8 d. . .  Zaragoza.. .  1/2 a

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Matías Diez 
de Prado, Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
por el Escribano del número de ella D. Cláudio Sanz y Barea, 
á instancia de parte legítima se llama y emplaza al que se crea 
inmediato sucesor á un mayorazgo fundado por los testamenta
rios de D. Matías Ladrón de Guevara, Abogado que fué de los 
Reales Consejos, en 48 de Diciembre de 4760, ante el Escribano 
de provincia D. Pedro Segueros y Cobos, y como tal con dere
cho á percibir la mitad reservable de él, que se trata de entre
gar, para que acuda á deducirle en el Jugado de dicho señor, 
que es el del Barquillo, por la físcrlbaaia del indicado Sanz y 
Barea, en el término de ocho meses, que se prefija en conside
ración á que hay alguna noticia, aunque vaga y pooo segura de 
que pueden existir algunos descendientes del 0. Matías en el ter
ritorio de la República mejicana.

Madrid 28 de Febrero de 4850.=^Prado.^Dr. Cláudio Sanz y 
Barea. 4 ^8

Juzgado principal del quinto departamento de A rtillerías 
Por providencia de este Juzgado se cita, llama y emplaza á las



personas que se crean coa derecho á los bienes del Teniente Co-
roael de artillería D. Luis Villava y  A rósp id e , que falleció en la 
plaza de Pamplona el dia 30 de Noviem bre de 1858 bajo dispo
sición que hizo de palabra en presencia de testigos, momentos án -  
tes de su muerte , nombrando por herederas ó sus dos hijas Do
ña María de la Concepción y Doña Julia V illa v a , para que en  
el término preciso de 30 d ia s , contados desde la publicaciou de  
este anu ncio , comparezcan á usar de su derecho en los autos de 
testamentaría pendientes en este mismo Juzgado; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término, si no se presentase reclama
ción, se acordará lo que corresponda á la terminación del juicio, 
parando el perjuicio que haya lugar. 1107

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su’partido, y de Hacienda de la provincia de 
Vizcaya.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana V igiosa , vecina 
que fué de la anteiglesia de Begoña, para que en el término de 
30 d ias, contados desde esta fech a, se presente en la sala-au
diencia de este Juzgado para que se la notifique un auto dictado 
en la caüsa que contra Ta misma se siguió en la extinguida Sub- 
delegacion de Rentas de-esta provincia sobre contrabando en el 
año de 1849 ; apercibida que de no com parecer se procederá á 
lo que hubiere lugar en derecho.

Bilbao 12 de Marzo de 1859. =  José Jorge de Goya =  El E s
cribano de Rentas, Francisco de Basterra. 1108

D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia del partido á 
que da nombre esta ciudad.

Por el presente y  térm ino de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta  del Gobierno, cito , llamo 
y  emplazo á Joaquin Martínez, que, según noticia, es natural de 
la provincia de Valladolid, para que se presente en este juzgado  
á fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por exacciones ilegales siendo 
guarda menor de montes de este d istr ito ; apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar sustanciándose 
aquella en rebeldía.

Dado en Huete á 16 de Marzo de 1 8 5 # .=  Braulio Guijarro.—  
Por su m andado, Ferm ín Batalon. 1111

D. Tomas Maroto Salado , Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y  su partido.

Por el presente c ita , llama y emplaza á Roque Contreras 
Moratinos, álias Moquiño, vecino de esta villa, para que en el tér
mino de 30 dias siguientes al de la fijación de este edicto se pre
sente en las cárceles de este partido á oir la real sentencia pro
nunciada en la causa criminal que contra él se ha seguido en 
este Juzgado por estafa de 8.544 rs. á su convecino D. Nicolás 
M artínez; en la inteligencia que de no verificar su presentación 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 10 de Marzo de 1859.—Tomas Maroto 
Salado.— Por mandado de S. S., Joaquin de la Riva. 1112

D. Luis Martínez Laviesca, Juez de primera instancia déla 
Almunia de Doña Godina y su partido.

Por el presente encargo y  suplico á todas las Autoridades 
que en el caso de presentarse en sus respectivas jurisdicciones 
Pedro Llacer, le hagan comparecer en este Juzgado para ser n o 
tificado de la Real sentencia recaída en causa contra Santiago 
García sobre hurto de efectos al citado Llacer.

Dado en la Almunia de Doña Godina á 12 de Marzo de  
1859.— Luis Martínez L aviesca .= P or su mandado, Tomas Ariza.
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D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Juan Pautret Prats y  
D. Antonio Bieyra y  Abreu, Comandantes que fueron del presidio 
de esta capital, para que en el término de 30 dias, á contar des
de que este edicto se inserte ea la Gaceta de M a d rid , se presen
ten en este Juzgado á contestar los cargos que contra ellos r e -  
rulta en la causa que estoy siguiendo sobre estafas cometidas en 
el mencionado presid io; bajo apercibimiento que trascurrido di
cho término sin haberlo realizado les parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Dado en Valladolid á 13 de Marzo de 1S 59 .= José  Sab ater .=  
Por mandado de S. S . , Nicolás Segoviano. 1115

D. Francisco de Hipa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza.

Por el presente edicto se llam a, cita y  emplaza á Benito Ló
pez y  Sainz, natural de Inestrilla , vecino de Tarazona, casado, 
arriero, sin instrucción, de 42 años de e d a d , para que en el tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de notificarle 
una providencia en la causa que se sigue contra el mismo sobre 
aprehensión el dia 23 de Julio último, en una era del pueblo de 
Santa Cruz de Moncayo, de un bulto con tres arrobas y 12 libras 
de sa l; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Marzo de 1859.=F ran cisco de R i-  
p a .= P o r  su m andado, Francisco Higueras. 1116

D. Víctor de Salinas, Secretario honorario de S. M ., y  Juez 
de primera instancia de la ciudad y  partido de Huesca.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Miguel Castellón y  
Diego Jiménez, gitanos, para que en el término de 30 dias, que 
por prim ero, segundo y  último término les señalo , se presenten  
en este Juzgado y  oficio del Escribano actuario, á defenderse de  
^os cargos que contra los mismos resultan en la causa que se si
gue contra los mismos y  otros sobre pendencia y  heridas recí
procas, ocurridas el día 31 de Enero del año próximo pasado; 
pues pasado dicho término sin verificarlo, se proseguirá la causa 
en su ausencia y  reb eld ía , parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Huesca á 10 Marzo de 1859.=Víctor de Salinas.=Por 
mandado de S. S., Isidro Valero. 1 ^ 7

D. Estéban Gabarda. Abogadb, Juez de paz de la presente 
ciudad y  como tal ejerciente el Juzgado de primera instancia de 
la misma y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Cayetano López y  
Martin , soltero, natural de Formiche Bajo, para que en el tér mi
no d e ‘30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, compa
rezca en mi audiencia ó se presente en la cárcel pública á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le instruye; 
por hurto de una hacha de la propiedad de Lamberto Sánchez 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Teruel á 6 de Marzo de 4859.=Estéban Gabarda.^ 
Por mandado de S. S., Valero Hernández.

El Sr. D. Segundo San Juan, Secretario honorario de S. M. la 
Reina Doña Isabel II (Q. D. G .), Magistrado honorario de la Au
diencia de Valencia y  Juez de primera instancia de la villa de  
Caldas de Reyes y  su partido &c.

Hago notorio, que en este Juzgado y á testimonio del infras
crito se sigue pleito con arreglo á la sustanciacion antigua por 
D. Pedro Pasarón y Lastra, vecino de M eredo, concejo de Cas- 
tropol, en Astúrias, contra los herederos de Bonifacio Rodríguez 
y  su mujer María Francisca Casal, vecinos que fueron de esta 
villa, sobre pago de 6.030 rs., procedentes de herrajes, resto de 
mayor partida que quedaron adeudando á D. Bedro Lastra, cuyos 
derechos representa hoy aquel, su hijo, en .e l cual ha recaído el 
auto sigu iente:

A u to .= S e recibe este pleito á prueba por término de 20  dias, 
dentro de los cuales se evacúe la que se proponga con recípro
cas citaciones. Lo mandó el Sr. Juez de primera instancia, en co
misión, de este partido , el Licenciado D; Isidoro María Quiroga, 
estando en la villa de Caldas d e  R eyes, á 12 de Enero de 1859.== 
Isidoro María Quiroga. = Ante m í, Andrés del Villar.

Y siendo uno de los demandados Blas R odríguez, ausente en 
ignorado paradero, con objeto dé hacerle saber el auto inserto y  
citarle para la prueba á que termina , se pidió y  he estimado li
brar el presente para su inserción en el Boletín  oficial de la pro
vincia y  G aceta  de M adrid .

Dado en Caldas de Reyes á 3 de Marzo de 1859.=Segundc  
San J u an .= P or  mandado de S. S . , Andrés del Villar. 1139

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia en  esta capital, refrendada del Escri
bano del número D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado- publicar 
de nuevo la subasta, por término de 15 dias, de un plantío df 
2.146 vides y  13 o livos, situado en término de la villa dé Daimiel 
y  sitio de la R avera, y  una tercera parte d e  casa en la ca lle  de 
Corcovado de dicha villa, bajo el tipo de la última proposicior 
hecha á ambas fincas, que lo fué de 5,000 rs., habiéndose señala
do para su remate el dia 28 del corriente, á las once de su m a
ñana, que tendrá lugar en esta corte en la audiencia de S. S 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Sanh 
Cruz, y  en el Juzgado de la expresada villa de Daimiel á h 
misma hora.

M adria 17 d e ^ a F z o  de 1859.=N icoias de*Ortiz. 1149

CORTES.
SEN ADO-

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Marzo 

de 1859.
Se abrió á las dos y vein te m inutos, y  leida el acta 

de la an terior , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que la com 'sion en 

cargada de dar dictam en sobre pensionar á Doña Juana 
Mendoza y  González Babia nom brado Presidente al se
ñor D. Francisco Mata y A lós, y Secretario al Sr. Conde 
deV illafranca de Gaitan ; y de que la comisión mista 
q ue ba de inform ar sobre el proyecto de ley del ferro
carril de Andalucía, Babia nom brado respectivam ente 
para los mismos cargos al Sr. Senador D. Franc seo Ser
rano, y al Sr. Diputado D. Jorge Loring.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley, 
relativo al material extraordinario de todos los servicios 

del Estado.
El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra en contra el Sr. Duque de Rivas.
El Sr. Duque de R IV A S : Con g ran  timidez hago uso 

de la palabra después de haber oido los poderosos argu
m entos expuestos por el Sr. Marques de Viluma en su 
voto particu lar ( voto al cual me ad h iero ), y después 
del excelente discurso del Sr. Tejada.

Considerada la a ltu ra  á la cual elevó S. S. este nego
cio, y teniendo en  cuenta las victoriosas razones con que atacó su origen , todo cuanto  se hable en el asunto  ha 
de parecer débil y descolorido. He p ed id o , no obstante, 
la palabra, con el único objeto de consignar las razones 
por las cuates negaré mi voto al proyecto de ley que se 
discute.

Este asun to , Sres. Senadores ,. es el m ás grave, y aca
so el más peligroso para el porvenir de nuestra patria , 
en tre  cuantos se han  sometido á la deliberación de este 
Cuerpo. Fuerza es , por lo tanto , considerarlo en sus dos 
p a rte s , pues las tiene m uy distin tas: p rim era , el modo 
de adqu irir la sum a de los 2.000 millones que se piden 
á esta nación desventurada; segunda, el modo de emplear 
esos 2.000 millones. La prim era contiene cálculos esta
dísticos , operaciones de crédito  , aum ento de la Deuda, 
y e n  fin , una desam ortización la más lata que puede 
darse; la segunda viene poco form ulada, pues solo con
tiene un a  descarnada lista de obras que se reputan  co
mo indispensables.

E ntrar en el prolijo exam en de u na  y o tra , seria en
tretener duran te una semana la atención del Senado. No 
hablaré , p u es, de la emisión de valores que se propone 
en unos tiempos en que precisam ente no logran obtener 
gran precio en los mercados de E u ro p a ; n i me detendré 
en exam inar esas operaciones ren tísticas: todo esto lo de
ja ré  á otro Sr. Senador que tiene pedida la palabra; pe
ro no puedo ménos de hacerm e cargo de algunos de los 
recursos con que cuenta el Gobierno para la realización 
de ios 2.000 m illones que pide : tales son el sobrante de 
la redención m ili ta r , y la venta de los bienes del Muni
cipio , del Hospicio y de la Universidad.

Redención m ilitar .—Hasta el nom bre es inconveniente 
y malsonante. Ruego al Sr. Presidente tenga la bondad 
de m andar leer el art. 6.° de la Constitución.

Leído e s te , decía a s í:
«Todo español está obligado á defender la patria con 

las arm as cuando sea llamado por la le y , y á co n trib u ir 
en proporción de sus haberes para los gastos del Estado.»

El Sr. Duque de RIVAS (continuando): ¿E s posible, 
señores , que se pueda eludir una obligación que impone 
el Código fundam ental de la Monarquía? ¿Es posible que 
la suerte del soldado se pueda redim ir con dinero? ¡Tiem
pos son miserables los en que este puede más que la obli
gación , y en que el oro pesa más que la honra! Conce- 
diérase en buen hora la sustitución en tre  particulares* 
¡pero la redención por dinero! Eso ja m a s : eso es conver
tirse en m ercader el Gobierno de una nación. Yo espero 
que se haga indeclinable el deber de serv ir á la patria 
con las arm as: m ientras tanto, no puedo convenir en 
que el sobrante de esa contribución vergonzosa y vergon
zante én tre  en la cantidad que se nos pide. En esos fondos 
no  puede haber sobrantes; eso es un  absurdo: Si loshav , 
empléense en proporcionar (no quiero decir comprar) 
hom bres para la prim era quin ta , ya que por ahora exis
te semejante aberración.

Venta de los bienes del Municipio , del Hospicio y  de la 
Universidad.— ¿A dónde vamos , señores? ¿ A hacer lo 
que el propietario insensato que malvende su mueblaje 
para reu n ir  un  capital que se disipará como e! humo? 
Los bienes del Municipio son los bienes del pueblo; los 
del Hospicio son los bienes dados por la ca rid ad ; los de 
la Universidad son los donados por altos varones para 
que nunca pereciera la ilustración en nuestro  país. 1 El 
Sr. In fan te: Pido la palabra en pío.) Desde que se pro
nunció en España la funesta palabra desamortización: 
desde que con este motivo em pezaron á hacerse clasifi
caciones sofísticas, se resintió la propiedad toda, y  con
tin ua rá  resin tiéndose, porque la lógica revolucionaria, 
de consecuencia en consecuencia, ¿sabéis á dónde nos 
llevará ? Al despojo , al com unism o do Proudhon.

Vender los bienes de los Ayuntam ientos es q u ita r al 
país la sávia que circula por sus v en as ; es despojar al 
Municipio de su vida propia. ¡Al M unicipio, señores, 
base la más firme de la libertad española! ¡Al Municipio,’ 
que ba salvado la independencia de la nación! ¿Qué di
ría Juan de Padilla , tan  exageradamente elogiado por los 
que se llaman lib e ra le s ; qué d irian  los com uneros , cu 
yos nom bres están  escritos en letras de oro en el salón 
del Congreso si vieran á sus d isc ípu los, á sus secuaces, 
chupar la sangre del M unicipio y asesinarle de esa manera ?

Después de hablar así de los bienes con que el pue
blo atiende á su  subsistencia , ¿qué podré decir en pro 
de los bienes dados á los pobres por la caridad cristiana, 
no por la beneficencia política : de esos bienes que tam
bién se toman, que tam bién se u su rpan ?  D íjose^yer que 
esos bienes eran  escasos ; que apenas llegaban á 10 m i
llones; que tomar esta canhdad- era casi insignificante, v 
que el Gobierno atenderá á las necesidades de esas Cor
poraciones. S eñ o res , en punto á propiedad nada es in 
significante ; lo mismo Vale fa propiedad dél palacio que 
la de la choza; igual crim en, igual despojo es atentar á 
la de aquel que á la de esta. ¡ Que el Gobierno subven
drá á esas necesidades! Claro está que debe hacerlo: ¡lás
tima fuera que un Gobierno católico las desatendiera!

En cuanto á los bienes de la Universidad d iré  lo mis
mo: húndanse los templos del sab e r; escatímense los 
profesores..... Señores, no es preciso indicar los de
mas inconvenientes que resultarian . Vuelvo á decir que 
una vez pronunciada la palabra desamortización, tal co
mo hoy se entiende, y una vez clasificada la propiedad 
en los térm inos en que se h a c e , esta se halla quebran
tada completamente. Señores propietarios que me escu
cháis, ¿110 veis en lotananza algo que os asuste? Dios 
sabe á dónde iremos á parar siguiendo adelante la lógica 
interna! que se viene empleando ¿No hemos oido hablar 
de desam ortizar el patrim onio de nue>bos Reves? ¿N o 
se ha dicho eso en otro lugar? [El Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, Conde de* Lucena: Aquí se ha dicho). ¿Aquí? Pues quien lo lia dicho, ha dicho una herejía.

También oí ayer decir á una persona m uy ilustrada 
que el reparto  excesivo de la propiedad habia con trib u i
do en Francia á que la revolución del 48 no fuera tan 
feroz como la del 93, y eso no es exacto: eso se debió 
prim eram ente al cañón de Cavaignac, y después á ha
berse puesto al frente de esa nación una inteligencia tan 
colosal como lo es la del E m perador,de los franceses.

Gomo pretexto para la venta de esos b ienes, se dice 
ue están mal adm inistrados; pero ¡vive Dios que si h a  
e venderse todo lo que está mal adm inistrado, debe po

nerse en venta la nacioil española , que es lo peor ad
m inistrado que hay en el m undo! Si la adm inistración 
es mala, remédiese; ademas, que en últim o caso la culpa 
es del Gobierno , cuyas Autoridades son las que inspec
cionan la adm inistración de esos fondos.

También se dice: «es m ucho mejor la propiedad en 
p a p e l; produce m ás; es más negociable;» pero señores 
¿es tan perm anente? Propietarios que me escindíais si 
vuestros abuelos hubieran  vendido vuestras fincas por 
la ren ta  de ju ro s  , ó vuestros padres lo hub ieran  hecho 
por la de vales Reales, ¿qué tendríais en el d ia? Un le
gajo de papeles para encender vuestra ch im enea; y n i 
aun  eso os quedaría en verdad , pues ni aun  chimenea tendríais.

Pasando ahora^á exam inar la segunda parte del pre- 
yécto de ley , h a ré  una observación prelim inar, relativa 
á la extrañeza que me- causa ver atendidas con estos re
cursos extraordinarios necesidades que son permanentes. 
Por lo dem ás, en tre Jas obras que se proponen las hay 
colosales, pero cuya utilidad nos es desconocida; y tan
to, que votarlas -serí& votar á ciegas, siendo las tales 
obras como las figuras fantásticas de las n u b e s , cuya 
g ran d eza , contorno y duración no pueden m edirse. Ño 
m erece ménos atención el considerar en v irtud  de qué 
ley se va á proceder á esa expropiación enorm ísim a. Punto 
es este escabroso que 110 quiero  tra tar, lim itándome á 
observar que esa ley , si lo es, está enm endada, y enmendada en perjuicio de los pueblos.

Vamos á dar u n  voto de confianza inusitad o , que 
acaso no tenga ejemplo igual en el m undo; un  voto de 
confianza para ocho a ñ o s , duran te  los cuales no pode
mos conocer ni las personas ni las ideas que ocuparán

el poder, Recordad la iflVBFsiofl qué  sé flá dado Siempre 
en España á los fondos pera tes obras p ú b lic a s , jaiiiás 
destinados á sus respectivos objetós.

Por otra parte , señores, hab lar de obras públicas 
es u n  sarcasm o en E spaña, V sobré todo en Madrid, 
donde vem os la Puefta del Sol y el Canal del Lozova, en 
donde se hafi gastado grandes su m as , fio ya con la es
peranza de que Madrid sea un Edén, cóíticf se nos decia, 
pero ni aun con la de que refresquen n tíestras frentes 
las aguas de aquel río. ¿ ia b e is  lo que sucederá? Se ab ri
rá n  zanjas, se form arán p lanos, viajarán Ingenieros, y 
al fin quedará tocio como estaba; ménos los pueblos que 
no tendrán  aguas; ménos los pobres qíte irán  á m órir 
en las encrucijadas; ménos los estudios y el sa b e r , que 
serán  com unicados por em píricos y charlatanes. Ved, 
pues , lo que vais á votar : vo os ruego qüe fijéis los ojos 
en las circunstancias de Europ.» : 110 carguéis Muestras 
conciencias Con un voto que traiga en pos de sí más 
miseria y más males de los que tenemos.

El Sr. Presidente del t ó  fttiW lS’ÍT ttíá
Con pena he oido h  úfiimá parte del d iscurso  deí sefíóY 
Duque de Rivas. ¿ Qué d irá  la E uropa, áí ver ef Cüadfo 
hasta despreciable que S. S. Ba hecho de esta nación? 
Original es lo que está pasando: el Gobierno ha presen
tado su p royecto , y no lo han im pugnado ni ef Sr. Te
jada ayer, ni hoy el Sr. Duque de Rivás, excepto en Iá 
segunda parte de su discurso. Cualquiera q u e  en trara  
aquí s in  otros antecedentes, creería que estábamos tra 
tando de la desam ortización c iv il, cuando esa es una 
cuestión resuelta , y cuando así se ha reconocido en una 
ley que acaban de votar las C ortes, e n  una féy que aca
ba de ser sancionada por la Corona , y cuyo ar t. 5.° di
ce lo siguien te: «Quedan vigentes, en cuanto no se 
opongan í la presente ley, las disposiciones contenidas 
en las de í.° de Mayo de 18*55 , 27 de Febrero y  (1 dé Ju
lio de 1856, para la redención ó* venta de los capitales &e.»

Supongamos que la m ayoría del Senado deséchase 
este provecto de ley, ¿dejarían  por eso de venderse íos 
bienes y redim irse los censos? Seguram ente que no.

Ahora bien: lo que hace el M inisterio actual, ¿es como 
ha dicho el Sr. Duque de Rivas, despilfarrar los unióos 
Ifienes que nos quedan ? Precisam ente ha querido hacer 
todo lo co n tra rio , no queriendo q u e  esos productos se 
absorban en el presupuesto ordinario . Si construim os Tas 
carre te ras  que nos faltan; si term inam os nuestra red 
de ferro-carriles; si ponemos nuestras plazas en estado 
de defensa; si aumentamos la m a rin a , ¿no habrem os he
cho m ucho para levantar esta nación á la a ltu ra  en que 
antes se hallaba?

He leido el voto particular del $r. Marques dé V ilu - 
ma, y  me ex traña cómo una persona tan  ilustrada, y  que 
ha* sido m ilitar de un Cuerpo facultativo, dice que el de
recho de gentes asegura nuestras plazas. ¡ A h , Sr. Mar
ques! Ni el derecho ni las alianzas salvan á una nacióñ 
cuando no es bastante fuer te para defenderse por sí mis
ma. (El Sr. Marques de V ütm a pide ta palabra.) Dice 
S. S .: «¿para qué esos gastos con destino á la m arina? 
¿No tenemos arsenales?» Es verdad; pero en esos a r
senales donde se han construido navios de 120 cañones, 
no hay lio y diques para recib ir fragatas de 50; ¿y sabe 
S. S. lo que costará hacer un  solo d iqu e?  Pasará de 30 
millones. Es verdad que tenemos arsenales; pero ¿de 
qué nos sirven ? Hoy que las costas no son í  onteras, 
¿de qué nos sirve el Ferrol, por ejemplo, si no está for
tificado1, si en 48 horas puede llegar una e scu ad ra , y 
puede bom bardearlo y destruirlo? Y Cartagena y Mahon, 
punto tan codiciado, ¿no es necesario cu b rirlo s?  Pues ese es el pensam iento del Gobierno.

Decia el Sr. Duque de Rivas que esas obras no se ha
rán  ; pero yo no abrigo semejante duda respecto al pa
triotismo de los hom bres que puedan sucedem os.

Nos ha hablado tam bién S: S. de la obra de ía Púerí 
ta del Sol. ¡Desgraciada obra , Sr. Duque de Rivas! Pero 
á fe que lia responsabilidad no será  del actual Gobierno, 
como tampoco la tendrá en lo relativo al canal de Isa
bel I I , el c u a l, por otra parte , aun  cuando se ha trope
zado con dificultades, no dudo que se Hevará á cabo.

Dirigiendo S. S. un  a taqu e  al Gabinete ac tual, ha 
dado de rechazo á sus amigos políticos: S. S. está Boy 
desgraciado. Hablando de la redención m ilitar por dine
ro , se ha expresado el Sr. Duque de Rivas en térm inos 
semejantes á los de ú n  dem ócrata , pues sin que S. S. lo 
sea , ha vertido aquí las mismas doctrinas que el señor 
Rivero en las Cortes constituyentes. En cuanto á la re¿- 
deneion , yo creo que debe hacerse alguna modificación 
en el asunto , aunque no tan en absoluto como opina 
S. S. El Gobierno se ocupa de eso, y presentará un proyecto de ley á las Cortes.

Respecto á los 30 millones procedentes dé sobrantes 
de la redención, el Gobierno actual se separa de los an
teriores, los cuales consideraron esos fondos como de 
presupuestos ordinarios, y al llegar el último dia del año 
se habían comido la últim a peseta. El Gobierno quiere que los fondos d eque se tra ta  tengan una aplicación más 
beneficiosa: tal vez, si obrara de otro modo, m erecería la aprobación de S. S.

El Sr. L E R S U ^D I. Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Al decir comer, no he querido indicar que esos fondos 

se los hayan comido los Ministros.
El Sr. l E R s u n Dx: Es q-ue hay palabras....
El Sr. Presidente del CONSEJO DE DIINISTROS: 

No tengo dificultad en variar la que he usado, diciendo 
que esos fondos se han invertido. Por lo demas, yo no alu
día á S. S. como Ministro: yo lo he sido tam bién dos años, y ha pasado lo mismo.

Se ha dicho qué se trataba de vender el patrim onio dé nuestros Reyes.
El Sr. Duque de &ÍVAS. No que se tra taba , sino que se hablaba.
El Sr. Presidente del CONSEJO D E 'M IN IST R O S: Yo 

no he oido hablar de eso sino u na  vez al Sr. Conde de Velle.
El Sr. Duque dé r i v a s . Pues entonces son dos.
El Sr. PRESIDENTE: Sírvase Y. S. no in te rrum p ir al orador.
El Sr. Presidente dél CONSEJO DE M INISTROS': El 

Gobierno que se sienta en estos bancos puede asegurar á S. S. que nunca consentirá en sem ejante idea.
Ha dicho S. S., por últim o, que este proyecto de ley 

era un voto de confianza tan grande, que quizá no haya 
otro igual; pero yo no lo creo tanto, puesto que se hace 
por Ministerios el reparto del crédito que se otorga , y se 
obliga al Gobierno á presentar en el año 61 los planos y 
presupuestos dé las obras que van á llevarse á cabo.

No quiero m olestar por más tiempo la atención de la 
Cámara. Reconocida como está la im portancia del pro
yecto que se discute, confio en qüe los Sres. Senadores le dai án su voto.

El Sr. Düque de RIVAS: Dice el Sr. Conde de L uce- 
na que mi calificación relativa á la redención mil i tai- 
coincide con otra de u n  señor español demócrata; pero eso 
mismo probará la exactitud de mi observación.

En cuanto á las obras de la Puerta del Sol v  al ver
gonzoso estado en que se hallan, no hago cargos al a e -  lual Gabinete.

Dice S. S. que he sido duro  con mis amigos políticos. 
Tanto mejor* eso dem uestra que no es el odio el que 
mueve mi lengua, y que hablo, por el contrario, como 
u n  español am ante de mi Reina y de mi país.

El Sr. SANTA c r u z :  Voy á rectificar solam ente tres 
ó cuatro ideas vertidas por elS r. Duque de Rivas, dejan
do á otro Sr. Senador la tarea dé contestar al resto de su discurso.

No comprendió ayer el Sr. D uque de Rivas lo 'q u e  
yo dije respecto á la obligación que tiene el Gobie¡ no de 
atender á los establecimientos de Beneficencia. Lo que 
yo manifesté fúé que no se podía negar al Estado la fa
cultad de p rocu rar que los bienes de esos estableci
mientos rindan  los mayores productos posibles, á fin de 
que sea m enor el déficit que hasta ahora se ha observado en ellos.

Ha dicho S. S. que yo combatí la mala adm inistra
ción de cierta clase de bienes; y lo que yo dije fué, que 
desde D. Juan II acá se están dando disposiciones para 
arreglar la adm inistración de esos bienes , sin que toda
vía se haya conseguido ese a rreg lo , siendo efecto de la mala índole de los mismos bienes.

Ha dicho tam bién S. S. que yo me equivoqué al su 
poner que la revolución francesa del 48 no fué tan san
grienta como la del 93, por la gran masa de nuevos pro
pietarios que allí habia. Aunque no he tenido relacio
n es, como el Sr. Duque de Rivas, con los im portantes 
pérsonajes de aquel país, he leido lo que han escrito los 
economistas , acerca de la conveniencia ó inconveniencia 
de que la propiedad esté más ó ménos extendida; pero 
esto no prueba nada contra mi aserto  de que la revolu
ción del 93 se desbordó por no ser entonces tan crecido 
allí el núm ero de propietarios como lo era en 1848. El 
cañón de Cavaignac no habría  seguram ente triunfado, 
si no hubiera tenido á su lado la g ran  m asa de propietarios á que aludo.

Ha citado S. S. un  ejemplo de Gobiernos absolutos, 
diciendo que no se ex trañara, puesto que yo habia cita
do otros, relativam ente á haber sido despojadas de sus 
bienes las corporaciones civiles de aquellas épocas. Yo 
110 he usado la palabra despojo; he dicho que los Reyes 
dispusieron siempre de los bienes de esas corporaciones 
como lo creyeron más conveniente, y no he manifestado más.

El Sr. Marques de V IL U M A : Por no alterar el tu rno  
de los que tienen pedida la pHabra en con tra , la he pe
dido yo solamente para contestar á una alusión del Se
ñor Presidente del Consejo de M inistros, el cual ha te
nido la bondad de ocuparse en el voto particu lar que he 
presentado.

Hé Ifeidd lá Merhbríá SuséHtá p‘oP S: S:; ^  hé ádiñihááo 
sü  entusiasm ó al foriharla , al esóHbirlá y ál fihnárlá. 
Pará los arm am entos y fortificáciofiés dé España exige 
S. S. íiiáS de 1.600 m illones, y cbnifi dé los 2.000 que se 
piden por el proyebtó qüe hé tiiáfiute, solo recib irá pocb 
más de 400 para ocho años, es evidente que 110 tiéhe 
bastantes medios p a iá  llevar á cabo las ÓbráS que dice 
éh su Memoria.

La grandeza de úna nación no se iihpóovisá: do bas
ta decir: «quiero ser grande, quiero ser rico,» para ser
ió en réalidad. ¿Sabéis lo que es eso ? Im potencia y so
berbia. N üéstra nación rió püedé poríérSé dé,im proviso 
á la altu ra  de otras que cüéntafi don cüadrupliéaaós Ule- 
dios: exagerar esas cosas es ufia fanfarronada contraria 
al noble carácter español; carácter qué , cüahdo es ne
cesario , sabe, sin exageración, llevar á cabó íds inás he
roicas em presas. Esas exa^éfaciones y entdsiasm o Sbh 
dignas en los m ilitares valientes y generosos al em pezar 
su c á rfé fd ; pero cuando sé llega á los últim os puestos 
de la milicia y á presid ir el Gobierno dél país , es nece
sario cjueel ju ic io , el apíóhió y Id prudencia del hom bre 
templen el entusiasm o del jóven. Yo no podia creer que 
esa Memoria fuese obra sino de úri Oficial dé Ihgénierós 
Ó de A rtillería, (jüe se hallase en el p rim er entusiasm o dé la juventud.

¡Qtíe és necesario fortificar la ilación para que sea 
respetada! En buen hora qué sé fortifique hasta donde 
sea posible; pero con las alianzas se sostendrá nuestra  
indepeudéncra. Sin gravé riesgo dé perderse, no puede 
España ponerse en lucha cotí Fí-añcía, ni con Inglater
ra. Plazas fuertes tenia cuando la iíivasion fran cesa , y 
las plazas fueron tomadas.

El puerto dé Mahon, que S. S. quiere co fite rtif en 
una fortaleza que cueste 90 milfónes, tiene abaso más 
fuerza dé fa que ten ia el Real Felipe cüahdo fúé atácalo. 
Menorca será siem pre conquistada por cuaíqúiéra Poten
cia m arítim a que dom ine al M editerráneo; f  cualquiera 
nación que fa ataque téfidrá á España poó su  r iv a l , y por aliada de las ótras.

¡Doscientos mifíoñes para  corrrvértir á Zaragoza efí pla
za dé prim er órden! ¿Y p a ta  qué? La historia responde. 
No se hace al niño hom bré esxirándoié: es necesario es
perar á q ué  el tiempo le hága crécét y' robustecerse. Yo 
deséo éí adelánte) dé ntr p a ís , peto  con procedencia y sin 
exponérlé á sit  rú in a , qrSre és ádoiide irá  á para r con el 
proyecto qué Se discute, cómo ló dem ostraré si me Hega el túrno' dé la pufafrra én contra.

El Sr. Préside rite del DE m iN ÍSTR oá:
Recibo con satisfacbioo los éÓOséjoé de tem planza que me 
ha dado'el 9b. MaTqués dé t i l ú ’iá'á. SiTi em bargo, perm í
tam e S. S. debrrfe* qtfe no' és e&óésó dfe orgullo ef creer 
que Una ftacíóñ q ué  cuenta* Í6 ñíi'Flóíies dé habitantes, 
que tiené púérfy§ étf fes dos íñatéS ,- f  posee islas cómó 
Cuba, Puertó-Rrco y  Frlipinásyptrede ser* eñ algunos años 
lo que P ru sia , la cual no réútié ésas condiciones, ni tie
ne tantos mé'dios cíe* riqueza cóm o ñosbfros. E sta , en tre
tan to , es una cúeStiOn dte ápréciacion: el Sr. Marqués de 
Viiuma aplica* á* fe rtácton españófa la hum ildad y mo
destia propias* dé SO cábaeter; peró’ y ó , que creo á mi 
país g rande, Ib digo así COn-Orgullo , y 'dé eso ni me arrepiento n i me enm ienda.

Dice S-. S. que eñ  lW Memoria sé  pifie mUclio, pero 
S. S. se ha  equivocado. Éñl éSa Memoria mal redacta fia, es
crita con ligereza, y  más*própiá d é  un Oficial1 de Inge
nieros que dé u ñ a  persona de áffá graduación, según las 
apreciaciones db'S. S., séadb p ta  una idea general de de
fensa perm anente, y sé indican los puntos que seria ne
cesario fortificar, viniendo á calculárse para esté objeto 
que se necesitan 200 miñones. Mucho lé parece eso a 1 
Sr. Marqués: dé Y ilún la; y  tanto es cierto, que le parece 
m ucho, cuanto en su voto particu lar dice qué no se n e 
cesita nada ; perb éSo no lo dem uestra ni* püede demostrarlo.

Hablando- de Mahon, opina S. S. que no es necesario 
fortificarlo, porque está garantido. Sin embargó, más fa
cilidad hay de perderlo cuando e n  48 horas puede ser 
atacado; que^ si sé convierte en u na plaza dé p rim er 
órden y  és necesario para tomarlo u n  sitio dé dos ó tres 
meses.

Hh dicho tíambien el Sr. Marques de Yilúma que más 
que fortalezas Valen alianzas. ¿Quién niega la convenien
cia de estas? Grande es, sin  duda alguna-; pero cuan
do una nación tiene recursos, e jé rc ito s , plazas m ilita
res y demas medios de resistencia, puede buscar mejor 
esas alianzas: sin  esas condiciones, la nación que las 
busca suele dar con el protectorado, el que nunca querré  yo para mi patria.

Ha dicho tam bién S. S. que el proyecto que se dis
cute llevará al país á su ru ina. Estas son cúestiones de 
apreciación. Yo creo que 2.000 millones gastados en per
sonal seria un  gran  mal para el país; y que aplicados á fe rro -c a rr ile s , al aum ento de nuestra m arina y á pre
pararnos para eventualidades de g ue rra , léjos de llevar 
al país á su  ru in a , le dará la im portancia-que merece y debe tener ante la Europa.

Él Sr. O L IV A N : Doy gracias á la comisión por la 
galantería que ha tenido conmigo al dejarm e u sa r de la 
palabra, si bien vengo á hacerlo con la desventaja de ha
llar la cuestión tratada bajo varios é im portantes con
ceptos por los Sres. M inistro de Fomento, Santa Cruz y 
Presidente del Consejo de Ministros. En la misma situa
ción se ha visto el Sr. Duque de Rivj.s, pues aunqim  ha 
estado florido y brillante como s iem p re , ha tenido que 
repetir los mismos argum entos presentados por el señor Tejada.

Sin embargo, debo decir que, hablando en rigor, ha 
recibido el proyecto pocos ataques, habiendo sido d iri
gidos estos contra un principio qué no es el dé la ley, 
red u c id a , así como otras ya vigentes , á que el Eslado’ 
recogiendo el im porte del producto de las fincas que se 
hallaban en manos m uertas, se encargue de m antener 
las obligaciones á que aquellas estaban afectas, aum en
tando sus productos: tal es la operación que en sustancia contiene el proyecto.

En contra de él ‘se manifiesta el recelo de que 110 se 
cum pla lo que se establece, fundándose, poó ejemplo el 
Sr. Duque de Rivas , en haber visto que á ciertos pue
blos se les ha hecho un  recargo en los comestibbles, pa
ra la ejecución de una obra dé utilidad co m ún , y ’qüe 
esta 110 ha sido llevada ái-abo por falta de sistéma. Pues 
bien : precisam ente para evitar la repetición de tales ca
sos es el proyecto que nos ocupa, á fifi de que por fal
ta de sistema no queden sin ejecución' las obras que en él se mencionan.

Se pone en duda el buen éxito del proyecto; y para 
desvanecerla , basta considerar que es corto el período 
que se fija relativam ente á las obras , y que los recu r
sos para ellas se vbtendrán  inm ediatamente. Así como 
esa duda sería fundada si la ejecución se dejase para un 
tiempo indefin ido, desaparece por completo al conside
ra r  que el tiempo se condensa , digámoslo a s í , debiendo 
en un  corlo periodo realizarse este proyecto.

Combatiéndole el Sr. Duque de Rivas, ha abogado 
por la libertad de acción del m unicipio, manifestándose 
partidario  de la excentralizacion; pero la esperiencia 
combate ya esa doctrina, y si se adm itiera la excentraíi- 
zacion, veríamos cerrarse las escuelas á millares, y ta
larse en breve los montes.

Ha dicho S. S. que las obras que se anuncian  en esté 
proyecto podrán tener el mismo éxito que las de la traída 
de aguas del Lozoya; pero* esa em presa, que se acom e
tió con gran celo y con el mismo se ha llevado á cabo, 
merece ser tratada con m ás consideración. Se ha llevado 
á cabo, digo, porque no son una ilusión las aguas que 
corren en las fueutes de vecindad dé la parte alta de Ma
drid. Las aguas se han traído al Campo de Guardias; y 
si después, por una desgracia, efecto de las calidades 
del terreno, se ha visto que hay una filtración conside
rable, eso no prueba nada contra lo grande de la em pre
sa ni contra su realización: es una contrariedad que se 
rem ediará con mayor ó menor costo, viniendo á Madrid 
los 40.000 rs. de agua, como se habia anunciado.

El principal argum ento hecho contra el proyecto lia 
sido el referente á considerar iguales la propiedad cor
porativa y la particular. Que la sociedad civil nó  se con
cibe sin la existencia de la propiedad ind iv idu al, es in 
dudable; así como que los caractéres de la propiedad son 
el dom inio ,la  perpe tu idad , y  sobre todo la disponibili
dad ¿Y son estas las condiciones de la propiedad cor
porativa ó com unal ? N o , la corporación 110 puede 
disponer de sus b ienes; esto en ella es m ás b ien  una 
adm inistración forzosa, toda vez que no se puede legar 
ni vender una finca de las que le pertenecer! sin  Ja au
torización del Gobierno.

Lo qiie estoy diciendo prueba que no son iguales la 
propiedad particu lar y la co m un a l, y  que el Gobierno 
puede disponer de la últim a cuando sea conveniente. Por 
lo dem as, yo creo que esa propiedad es inviolable; pero 
si á un p articu lar se le obliga á ceder la suya por causa 
de utilidad púb lica ; ¿cóm o negar que lo mismo puede 
hacerse respecto á la propiedad corporativa, m ediante 
indem nización, la cual, en el caso presente consiste en 
conservar á la corporación la ren ta  ó el producto de esa 
misma propiedad? Tenemos , pues , derecho en el Estado 
para disponer de esas fincas, y  derecho no moderno, 
sino m uy an tiguo, como se ha demostrado por la histo
ria , citándose varios Reyes que dispusieron de la pro
piedad corporativa; debiendo, sin em bargo, advertirse 
que no se tra ta  de despojar ni de desposeer á esas cor
poraciones , sino de variar la form a de su propiedad, 
aum entando sus rentas.

También se hace otro argum ento en con tra , dicién
dose que no se ha demostrado la ventaja ó la utilidad 
pública de esa m edida; y hasta se ha añadido á propósi
to , que la propiedad corporativa produce más que la 
particular. La verdad es que las fincas de grande exten
sión se cu ltivan mejor que las pequeñas, y  que es un

üM  él fbáééióñámiento dé lá próbiedáfl, aüh<|ué rífi táh 
grave como eí St. Tejada ha súpüesto , aluaiétidó á Frari- 
ciá: El rem edió dé estó? én tre tan to , ¿és lá amórtizacióh? 
N ó : lá propiedad có rpórafitá  fió puede éátar bien éh lti-  
v a d á , porque las ínánds m uertas no fcultiván. Tetiemós, 
piles, que si és ihbuestiónablé el deréchtí pará disponer 
el Estado dé esos bienes, f  si la titiíidád públiba es p á -  
ténté en qüe lo hdgá asi , ho ptledé póiiérsé en duda lá 
conveniencia del proyecto.

Cómó Consécüéíibia del princip ió desamqrtizadob §é 
ha inüicádó él recé lo dé qué m añana piiédá ser átácádo 
el Patrim onio Real ; péró ¿es esté acásó utiá propiedad 
corporativa? Nó , ségübáiileüte : sü3 condicjónes són 
Cótnpletamehté distintas. Támbieh dijó ayer él Sr. Teja
da , y esto es iiiuy g rav é , que las leyes héchás éh él bié- 
Hió estaban fáltás dé círcithsiáuéiás dé legalidad , Indi
cando con esto qué era fiécesario someterlas á tind re
visión. ¿Cómo hemos de#Bacér Osó? Seria üná dérdgá- 
cíon eii niasa , como la que 'se hizo en 1823; péite én iré- 
súm en, señores, ¿qué es lo que sucedió el año 54 ? Que 
cansados lbS ánimos ál notdb ciértcs liéchos, V ’al Verse 
sin lá protección qúé deben esperar los éiúdádantíS, apé- 
iárori las iiiasas á la fuerza , y que én tál sitúácloiti bré^- 
yó lá Reiría conveniente p ronunciar una palabra qüé 
aifipó la tóriuenta y salvó él p a ís , estableciéiido üti ó r
den de cosas qué ha durado dos anos, y  cónsigüiéhdo 
tranqu ilizar lós ánimos y restablecer la acción de las 
leyes. ¿Hemos de ariateiílatizar esto los m onárquicos?

Se dice tam bién que lá Cóíisiitucion del 45 régiá e.rí- 
tónces; pero esa* C onstitución fracasó en las ba rricadas 
de M adrid, porque perdió S11 im perio , y lo que no tie
ne imperio no rige. La consideración de lá conveniencia 
pública éstá sobré todo; pero se añaclé: lá injusticia 
¿ puede traer el uereclio? Yo contesto : ¿es siem pre ja jus
ticia la que triunfa eñ las luchas de la fuerza?  ¿ÉS líci
to sublevarse contra ú ñ  Góbíérño ? LÓS íñás í ígldóS mo
ralistas dicen que cuañdó él Gobierno eS despótico , se expone á caer.

Yo digo más : aun Cófi lá legitim idad iiíáá péHécfá, si 
no gobierna bien y se hace áborreéér de áuá subditos, 
él día que corra ufi poco dé viénto contrarió  a éflá, cae
rá su Troñó ifrem isiblém enfe; y por el Contrarío , él 
poder más ilegítimo, que triunfe y se conservé pór éspa- 
cio de cierto tiempo, y consiga átraérse las voluntades 
de los súbditos, asegura sü dom inación, y queda sancio
nado de hecho, m erced á la am nistía , palabra iñvéñtáda 
pór los griegos para darlo todo al olvidó. Si otra cósa sé 
adm itiera, y fuéfmnos dé consécuéncíá én consecuencia, 
¿qué dinastías legitimas habría  hoy eñ él m undo? ¿Qu ién 
decidió la Suerte dé las batallas en donde nacieron algu
nas de ellas? Quien decide s iem p re : la voluntad dé .¿ios, 
ante la Cual és necesario bajar la cabeza. Ra verdád es 
que él que no gobierna b ie n , se expone. Yo no quie
ro santificar las sublevaciones; ¿pero ño sé tiene por 
santa la del año 8? Cuando la Grecia sé  alzó c o n tra ía  
T urquía , ¿no salÚdainóS con entusiasm o aquella áúfórá 
de libertad para éT país de Sócrates y de Platón? (

Cuidado, séñóres, qúe ésta no és d oc trin a , sino ex
posición dé héchos. El año 54 sucedió lo qué eñ el ano 
42 y eí año 36 , y d'ió por producto unas QóHés Consti
tuyentes. E n tre tan to , es extraño q u é  se Qigam cíéríafe 
ideas en boca de individuos perfenecieñféá al partido  mo
derado. ¿No v inieron al poder á poco de prom ulgarse fa 
Constitución de 4837 , y  no Ies ocurrió’ Variarla ? Y dés- 
pues del 56 , el mismb partido modera d é . ¿ ño lía som e
tido á la sanción de la Reina algunas de las leyé£ vpfedas 
en  el bienio? Se dirá que ésta' es la téoría dé los hechos 
consumados. E n buen  hora: yo la admito para1 lós hechos 
po líticos, no para los c ríñ ien és , los cuates nó préscribén nunca.

Considerando fatigada á lá Tlánlara, y nó queriendo 
abusar más de su tolerancia , concluyó repVtieñdó lás 
gracias á la com isión por lá  galantería ¡re haberm e p e r
m itido usar de la p a lab ra , y rogando ni Señado que se 
sirva aprobar el proyecto que se discúle..

E l Sr. VIGE^RfESIDENTÍB (Diiqúfi déAferagúa}: Or
den del dia para el lúnes: continuación del debate 'pendiente.

Se levanta la sesión.
Erarí las ciñco y veinte ííiiñutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS*

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE (VICEPRESIDENTE].
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Marzo 

de 1859.
Abierta á las tres ménos cu arto , se leyó y  fué apro

bada el acia de la anterior.
El Sr. M A D O Z: Deseó que conste mi voto conform e 

con el acuerdo del Congreso sobre el expediente de los cargos de piedra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Constará.
El Sr. A PA R 1CI: El m árles próxim o apoyaré mi proposición sobre reform a electoral.
Se concedió licencia al Sr. Barnuevo y Arcaina para ausentarse.
Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las secciones en la reunión de ayer.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Marqués de Premio-Real.
A rticulo único. «Los Grandes de España y Títulos de 

Castilla que tuviesen redimido el pago de lanzas y medias 
anatas , bien por entrega del capital correspondiente, bien 
por privilegio de concesión, quedan exceptuados de abo
nar el impuesto especial que el mismo decreto exige.»

No hallándose presente el au tor de* esta proposición, 
se le reservó su derecho para apoyarla én su dia.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. González (ü. Ambrosio.)

Artículo 1 .° «Se autoriza á los Sres. Tam arit de Plaza 
y com pañía para la creación y establecimiento de uña 
sociedad anónim a de crédito te rrito ria l, bajo las baáés 
que acom pañan á este provecto de ley , haciéndose ex 
tensiva esta autorización aí Gobierno de S. M. para que 
otorgue las mismas concesiones bajo las propias bases y 
en los térm inos que lo crea conveniente.

Ar t. 2.° Las concesiones de que trata el artícu lo an te
rio r se harán  por inédio de Reales decretos acordados en 
Consejo de M inistros, á propuesta del de Fomento.

Art. 3.° Quedan vigentes las leyes anteriores sobre 
sociedades an ón im as, en cuanto 110 se opongan á la presente.»

El Sr. &ONZALEZ (D. A m brosio): Empiezo por- de*- 
cir que no es mió el pensam iento de esta proposición. 
Noticiosos los autores de ese pensam iento de mi deseo 
de que estas sociedades se propaguen en E sp aña, se han 
acercado á mí rogándome que le apoye en el Congreso. 
Como las operaciones de esd sociedad‘se reducen á lá 
com pra de propiedades, para hacerlas cada vez más 
productivas, y como los intereses deLEstadó, no solo 
están protegidos, sino prómoVidos en ese proyecto, no 
he tenido inconveniente en dar mi apoyo á la proposi
c ió n , y ruego al Congreso la tome en consideración.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposic ión, v pasó á las secciones;

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Paz.

Artículo único. «El pago de la subvención de 80 mi
llones de reales en acciones de ferro -carriles, otorgada 
á la empresa de Barcelona á Zaragoza por la ley de 6 
de Julio de 1855, se entenderá á metálico, efectos de la 
Deuda púb lica, ó err las mismas acciones, al tipo cor
rien te  de la cotización el dia en que tengan lugar' los 
pagos.»

El Sr PA L: La Diputación de Cataluña consideró'tan 
conveniente esta proposición, que ni una sola duda.ofre
ció su discusión. La empresa de que se trata fué sub
vencionada con 80 m illones; pero cuándo esto se hizo, 
no era conocida la im portancia de la línea de Zaragoza 
á Barcelona. Sirt em b arg o , creyéndose que no costaría 
más que 240 m illo n es , se fijaron 80 como tercera parte 
según la ley. Pero se vió luego que en vez de 240 mi
llones, esa im portante línea im porta 300. Por consi
guiente, el cálculo en que se basó la em presa ha salido 
equivocado.

Ahora bien , la em presa dice con razón: nosotros rio 
pretendem os siqu iera llegar al tipo de la subvenciori de 
o tras empresas justam ente favorecidas: pretendenVós sólo, 
no los 100 millones de subvención , pero siquiera que 
sean efectivos los 80. Cuando se considera que esta línea 
será la  prim era que un irá  lá capital de la M onarquía con 
el p rim er centró comercial de España y  con la nación 
francesa, creo que debemos apresurarnos á facilitar el 
logro de los deseos de la empresa , la cu al, señores, ha 
construido obras m agníficas, que son un  modelo acaba
do de la ciencia , del arte  y de la industria. Esa em pre
sa, ademas, ha adelantado de tal suerte las obras , que 
estarán concluidas un  año ántes del térm ino fijado. Su 
pretensión es tanto más justa  , cuanto que cuando se 
fijó la subvención en 80 millones creyó qñe estos 80 m i
llones serian efectivos. ¿Debemos , por consiguiente, ne
gar una subvención módica á esta em presa modelo? Yo 
creo qué no: no lo espero de la ilustración del Congreso 
y del Gobierno.Se d irá : 110 hay quien no haga justic ia  á los títulos y comportamiento* do esa em presa, pero podia sentarse 
un  mal precedente. Sin em bargo, cuando se trata de co
sas tan im portantes ¿hem os de juzgar por estricto dere
cho , y no hemos de elevarnos á las altas razones de 
equidad y conveniencia?

E 11 conclusión, creo q u e , cuando m énos, vale este



negocio la pena de que se examíne. La em presa del fer
ro -ca rril de Barcelona á Zaragoza no de&ea más que ser 
o ída , y yo creo que no se negará á oírla el Congreso.

El Sr. Ministro de FOHISNTO: Justísim o es el elogio 
que ha hecho el Sr. Paz de esa empresa. El excelente sis
tema de adm inistración que ha establecido; las grandes 
obras que ha ejecutado, en que se ocupan más de 17.000 
h om bres, y el hacerse todo con brazos y capitales es
pañoles, contribuyen á que el Gobierno la m ire con 
complacencia y  consideración. El Gobierno mira á Cata
luña  como la que está al frente de ese movimiento de 
regeneración m aterial de nuestra  patria. Pero no puede 
acceder á lo que esa em presa desea. Esa via se concedió 
sin  subasta , sin estar hechos los estud ios, en 1852. Las 
Córtes constituyeron, legalizaron la situación de la em
presa en 1855, y señalaron como m áxim un de subven
ción, cualquiera que fuese el coste de las obras , 80 mi
llones en acciones de carreteras. El Gobierno ha cum 
plido por su  parte el contrato, y no se le puede pedir 
más.

Pero por ven tu ra , las acciones de carreteras ¿han 
perd ido? Señores, cuando se hizo esa concesión, las ac
ciones estaban á 62 por 100, y hoy están á 86,75 por 100. 
Por consiguiente, las esperanzas de esa empresa no han 
quedado defraudadas: ha ganado 24,75 por 100 en la sub
vención ; ademas tiene una via de las más im portantes 
de España. Este ferro -carril, obtenido sin  subasta por 
esa em presa, se considera el más lucrativo de todos. La 
empresa publicó una Memoria en Julio de 1858, y en 
ella, sin tener en cuenta el desarrollo que tendrán la in
dustria  y la ag ricu ltu ra ; sin calcular la prolongación de 
la via á F ra n c ia , y calculadas al m ínim un las utilida
des , anuncia que la via dará un producto bruto  de 51 
millones.

Los gastos se rán , según su calculo, 17,
Líquido á favor de la em presa , 34.
Se destinan al pago de intereses 9 m illones, y 2 mi

llones para fondos de reserva. Remanente para los accio
nistas 23 millones, que repartidos entre todos ellos da
rán  un  13 por 100 por acción.

Esta empresa se promete, pues, con las condiciones ac
tuales, conseguir el 13 por 100 de beneficio. ¿Cómo he
mos de aum entárselo?

Lo de menos seria dar á esta empresa 10, 12 ó 20 
millones; yo se los daria por las sim patías que me inspi
ra; pero ¿qué sucedería? Que las demas empresas, por 
ejemplo la de Játiva á Almansa, y otras que se hallan en 
igual caso, reclam arían la misma gracia; y que todas las 
personas influyentes se quedarían con las em presas por 
cualquier precio, sabiendo que después podrían mejorar 
la subvención.

Teniendo tantas atenciones que satisfacer, ¿hemos de 
grabar al Tesoro de este modo? Lo déjo á la considera
ción del Congreso.

El Sr. PAZ: El Sr. Ministro ha hecho justic ia  á esta 
empresa elogiando su celo, pero al mismo tiempo no 
quiere que sea protegida. Las Cortes Constituyentes exa
m inaron todos los expedientes que habia en la materia; 
y cuando el Sr. Madoz, individuo de la m inoría, ha fir
mado esta proposición, es prueba de que la empresa se 
presenta limpia de toda mancha.

El Sr. Ministro de Fomento ha leido una Memoria 
hija de la fe y del entusiasmo. Yo no digo que en ade
lante no se puedan conseguir los resultados que la Me
moria in d ica ; pero también hay que hacer antes gastos 
inmensos.

En cuanto á los precedentes, yo d iré á S. S., que 
no creo que haya otra línea de esta im portancia. Si la 
empresa es digna de apoyo, démosele: sobre todo, cu in
do nada prejuzgamos, cuando pedimos ser oidos y nada 
m á s , bien puede el Congreso tom ar en consideración la 
proposición.

El Sr. GAH1PO: El Sr. Ministro sin  duda no está en
terado de que en la línea de Játiva á Almansa protes
tamos al recib ir las acciones.

El Sr. PR ESID EN TE: No puede Y. S. hablar en esta 
cuestión.

El Sr. C A M PO : Pido la palabra para anunciar una 
interpelación.

El Sr. MADOZ : l o  no he firmado ese proyecto como 
individuo de la minoría progresista. He firmado como 
Presidente de la Diputación catalana. La empresa ha 
acudido á ella con dos pretensiones: una para que se au
mentase la subvención, y no lo hemos creído convenien
te , y otra para que se mejore la calidad de la subven
ción , y  eso nos ha parecido necesario. No pido que de
finitivam ente se apruebe esta proposición, sino que se 
tonm en consideraciou, que bien merece una em presa 
española con capitales y recursos españoles que no se la 
desprecie y se la oiga.

Consultado el Congreso, fué tomada en considera
ción la proposición por o3 señores que se pusieron en 
p ie , contra 42 que perm anecieron sentados, v  se anun
ció que pasaría á las secciones.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión re 
habilitando la pensión de 20.000 rs. anuales, sobre las 
cajas de la isla de C uba, al Marques de Yelasco.

Actas de Ugíjar.
El Sr. VELO: La mayoría de los electores de Ugíjar 

me han encargado de presentar dos exposiciones sobre 
esta elección. Ha habido allí hechos nuevos y escanda
losos que han conmovido á la población. De la pronta 
resolución de este asunto depende que se restablezca la 
tranquilidad de ánim o entre aquellos habitantes. Ruego, 
pues , a la comisión que se sirva presentar su dictámen 
lo más pronto posible.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): A la comisión no 
ha llegado esa acta. Cuando llegue, la comisión la exa
m in ará , y no dem orará la presentación del dictámen.

El Sr. VELO : El acta está en Secretaría.

Interpelación del Sr. Campo.
El Sr. CAM PO: Anuncio una interpelación al SivM i- 

n istro  de Fomento acerca de lo que ha dicho respecto de 
que las acciones de la línea de Játiva á Almansa se en
cuentren  en igual caso que las de la línea de Barcelona á 
Zaragoza.

Actas de Olot.
Continuando la discusión del voto particular sobre 

estas actas, dijo
El Sr. PO ZO : Por más enojoso que me sea tratar de 

actas, no puedo menos de en tra r en este tan anunciado 
debate. No haré una minuciosa reseña de los hechos: va 
la hizo ayer con lucidez el Sr. Rivero Cidraque. Me con
cretaré á exam inar la conducta del Alcalde de Oíot, tan 
injustam ente atacada por mi amigo el Sr. Paz. Después 
haré la apreciación que debe hacerse de los votos des
echados que los Sres. Paz y Fagés han pretendido que se 
aplicaran al Sr. Ventós, y  me abstendré de calificar la 
conducta del Gobernador de la provincia.

Injusta ha sido la calificación que hizo el Sr. Paz de 
Id conducta del Alcalde de Olot. Yo voy á probar que el 
Alcalde de Olot procedió con arreglo a la ley, y que solo 
hubiera obrado con ilegalidad si hubiera aplicado al se
ñor Yentós los votos inutilizados.

Se han invocado por todos los oradores los artículos 
de la ley electoral. A ellos debem os, en efecto, a tener
nos. La ley está term inante : á la ju n ta  de escrutinio no 
le concede facultades para variar en nada lo acordado 
por las mesas de las secciones. Si la de Bañólas obró 
como debia ó no, tocaría al Congreso decidirlo: pero de 
n ingún  modo á la ju n ta  general de escrutinio, pues si 
bien se puede considerar como tribunal de alzada, ese 
tribunal no puede obrar arb itrariam ente; tiene que’a te - 
nerse á la ley. Puede oir las protestas y consignarlas en 
el acta, pero debe rem itirlo todo al Congreso. Las protes
tas que se hicieran no pudieron alterar la decisión de la 
jun ta  de escrutin  o.

Está justificado con esto que el Alcalde de Olot obró 
como correspondía. Examinemos ahora los votos inu tili
zados.

Diez fueron desechados: cinco de ellos en vez de te 
ner el nom bre de Buenaventura Ventós, tenían el de 
B uenaventura Y entoj; tres fueron desechados por no te
ner el acento en la o; y en otros dos el nom bre estaba 
cambiado en Buenaventra y Buenacaventui a. De los cin
co prim eros se dice que no era j  la letra final sino 5 
larga. Pero la j  tem a un  punto y no podia confundirse 
con la s. Después se pasó á considerar que lo mismo 
era Yentós que Ventos, y luego Yentós que Y en to j, y 
últim am ente que Yentoj. De esta suerte se hubiera va
riado hasta lo infinito el nombre. Quizá si el Sr. Fa°és v 
el Sr. Paz hubieran  formado parte "de la mesa de Bañó
las , hubieran  aplicado esos votos, y hub ieran  estado en 
su derecho.

Pero se habia negado el derecho de votar á muchos 
electores por pequeñas diferencias en los nom bres, y 
con arreglo á la misma jurisprudencia  procedió la mesa 
de Bañólas en la elección de Diputado. Si esos votos se 
aplican al Sr. Yentós, es preciso adm itir como electores 
a los eliminados por equivocaciones de nombres. E11 tal 
caso, ¿hubiera tenido mayoría el Sr. Yentós? Tampoco. 
Lon esos 10 votos habría tenido 105 el Sr. Yentós* pero 
admitidos á votar los electores desechados!, 105 votos 
no habrían sido suficientes para formar mayoría.

Se ha querido envolver en este asunto en responsa
bilidad al Gobierno Pero ¿qué ha hecho el Gobierno? 
Enviar al Congreso estas actas como han venido v sin 
tener ínteres en que se voten de una ú otra manera. De 
consiguiente, la votación de n ingún modo puede afectar 
al Gobierno.

Creo haber probado que el Congreso debe aceptar 
el  voto particular de los Sres. González y Rivero Cidra- 
q u e ,  y m a n d a r  p r o c ed e r  a n u e v a s  elecciones .

El Sr .  P A Z :  Yo he a tacad » al Alcalde <te Olot  p o r 

que se ha sobrepuesto al voto explícito de la mayoría de 
la ju n ta  de escrutinio. Si los cinco votos que dicen Veu- 
toj 110 pueden aplicarse de buena fe al Sr. Yentós según 
la ju risprudencia  sentada en el Congreso en el acta de 
Igualada, que votó el Sr. Paz, el Congreso mismo lo de
cidirá.

El Gobernador de Gerona no se limitó á enviar las 
ac ta s , sino que ántes de suspender las seguudas elec
ciones consultó al dignísimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

El Sr. F A G É S : Los argum entos del Sr. Pozo se re 
ducen al abono de la conducta del Alcalde de Olot, al 
examen de los votos desechados y á la indicación que 
hicimos respecto del punto  adonde iba á parar la respon
sabilidad que ayer se exigía al Gobernador de Gerona.

Dice el Sr. Pozo que la ju n ta  general de escrutinio no 
puede alterar lo resuelto por la mesa de una sección. 
S. S. está equivocado. La le y , en su art. 63, lo único 
que prohíbe á las ju n ta s  de escrutinio es la anulación de 
actas y de votos; pero el artículo anterior dice que re
solverán á pluralidad de votos las dudas: y ,  ¿cuáles du 
das puede resolver la ju n ta  general de distrito sino las 
emanadas de las jun tas peculiares de secciou?

Añade S. S. que esos votos desechados decían Yen
toj , porque estaba puntuada la j. S. S. se equivoca. Aquí 
tengo testimonios de esos vo tos; no está puntuada la 
supuesta j. Y ¿qué  es una j  que 110 tiene punto encima? 
Es una s prolongada.

Ha dicho el Sr. Pozo que hemos tratado de envolver 
al Gobierno en responsabilidad por este concepto. He 
estado m uy lejos de eso; y tanto, que creo que el Go
bierno 110 tiene en este punto ninguna clase de respon
sabilidad- Se quiso hacer cargo al Gobernador de haber 
suspendido la segunda elección; y yo dije: «no fué 
q#ien la suspendió el Gobernador, sino el Gobierno; » y 
esto resu lta  de la misma exposición de esos que se ti
tu lan  electores constitucionales.

Aquí está la orden del Gobernador. [La leyó.) Esta 
órden tiene la fecha de 7 de Noviembre.

El Sr. SU A R E Z  IN G LA N : No diré más que dos pa
labras, porque haría mal papel la mayoría de la comsion 
si 110 defendiese su dictámen.

A D. Buenaventura Ventós se le han quitado cinco 
votos que le faltaban para componer la mayoría abso
luta. Con estos cinco votos, que solo vienen tachados 
porque la s final p a re c e ;, hubiera sido Diputado el se
ñor Ventós; y aunque en política yo disto mucho de es
te candidato , no tienen cabida en mí ni en la comisión 
de actas ese género de consideraciones.

El Congreso debe aquí rectifica»* el e rro r que pudo 
cometer la junta de escrutinio. El Congreso es com peten
te para resolver estas reclam aciones, y  por lo mismo yo 
apelo al Congreso para q u e , ap 'icánd  >le esos cinco vo
tos al Sr. Y entós, dé una prueba del criterio  elevado con 
que m ira la cuestión de actas.

El Sr. GO N ZA LEZ (D. A irb ro sic ): N osotros, mino
ría de la com isión, no entram os en  el exámen del acta. 
Esa a c ta , que no es acta , ¿cómo se discute? Un Gober
nador civil, abusando de sus a tribuciones, ha suspen
dido la resolución de la ju n ta  de escru tin io , única á 
quien competía resolver. Por eso ha traído el Gobierno 
el acta: ¿por qué no la ha traído el Sr. Ventos? Porque 
110 ha habido elección ; y no  habiéndola habido es pre
ciso que la haya y que so declars que es de competen
cia exclusiva del Congreso, y  no del G obernador, el exá
men de los votos que so h an  e n itid o  bien ó mal.

Esta es la cuestión , y  sobre ella quiero que se fije la 
atención del Congreso.

El Sr. p a z  : No es exacto que el Gobernador se ha
ya sobrepuesto á la ju n ta  de escrutinio: el que se ha so
brepuesto es el Alcalde de Olot.

El Sr. F A G É S : El Gobernador recibió la órden del 
Gobierno el 6 ó 7 de N oviem bre: no fué , pues , el Go
bernador el que suspendió la elección: la mandó suspen
der el Gobierno.

El Sr. GO N ZALEZ (D. Ambrosio) : En el expediente 
existe la exposición de los e lec to res, y el Gobernador 
pone un decreto de su puño y letra mandando suspender 
la elección. Aquí está en el expediente.

Puesto á votación el voto p a rtic u la r , quedó aproba
do por 82 votos contra 57, en esta forma :

Señores que dijeron si.
Lasala. -—Carballo.— González ( D. A m brosio.) — Gó

mez.—Barca.— Marqués de Premio-Real.— Falguera.— 
Verdugo (D. Domingo).—Avedillo.—Zorrilla (D. Román).— 
Ceruti.— Márquez N av arro .—T oran.— Bayarri ( D. Pe
dro).—Ulloa.—López Ayala.—De Pedro.—Enriquez.—Pa- 
liño.— Huidobro.— Perez G u tié rrez .— Perez Zamora.— 
Barroela.—Forgas.—Ferrandez. —Velo.— Rosique.— V al- 
dés.—Riestra.—Letona.—Soria Santa Cruz.—Saavedra.— 
Capdepon.—Fontes.—Pozo. — Perez de los Cobos.—San
cho.—O’Donnell.—Barcáiztegui.—Macia Castelo.—Monte
sinos. — Vera. — Gener. — N avarro .— Uhagon.—Hazañas 
(D. Joaquín).—Arenal.—Caballero.—Benay as.—Burriel.— 
Cardero. — Rodríguez Leal. — Romero Leal. —Rodríguez 
(D. Nic Jas).—Romero Ortiz.—Ballesteros (ü. Mariano).— 
Olózaga.-R odríguez ( D. V icente).—Galvez Cañero.—Ha
zañas (D. Manuel).— Diaz — García Gómez. — Callén.__
Hernández.— Santa Cruz.— Remirez.— Sánchez Silva.— 
Maranges.—Sagasta.-Calvo Asensio.—Neira Monteuegró.- 
Fernandez Blanco.— Moya Angeler.— Serrano Bedova.— 
Abellan.—Muñoz y López.— Merelles.—Sierra Pambley!— 
García Rizo.—García Torres.—R ubin.— Sr. Presidente

Total, 82.
Señores que dijeron n o :
Miilan vCaro.—Belda.—Paz.—Fagés.—Prats y Soler.— 

Iglesias Barcones.—Vidarte.—Orovio. — Linares.— Bedo
ya.—Marqués de Pidal.—Modet.— Rodríguez G uerra.— 
Martínez.—Valera.—González Bi abo.—Baamonde.—Quin
tana.— Aparici.—Fernandez Vallejo.—Marqués de la Con
quista.—Arteaga,-Vizconde de Esp santes.—Barbadillo.— 
Amorós. — Loizaga. — Moret.— Leis.—Tejada.— Escrig.— 
Barnuevo y A rcaina.—Oí tiz de Zárate.—Barón de Cór
tes.— Suarez Inclan.—La torre ( D. Luis ).— Marques de 
la Torrecilla.—Santillan.—Barreiro.—T urull.—Valero y 
Soto.—Pardo Montenegro.—Rivero ( D. José Vicente).— 
U ría—Panchón.—Fuentes (D. Miguel).—Camacho.—Cas
tro.—Cavero.—Campo.—Benedito.—Chico de Guzman.— 
C arriquiri.— Ardanaz.— Avecia. —Plegamans.—Echevar
ría.—Garrido.

Total, 57.
Presupuesto de Hacienda.

El Sr. Q U IN T A N A : Señores, el Congreso ha oido 
ayer el discurso del Sr. Ministro de Hacienda en contes
tación á los que yo habia pronunciado en apoyo de mi 
voto particular; yo me felicito de haber sido acaso quien 
más ha contribuido á que se explicara como lo hizo en 
la sesión de ayer; pero á su discurso se puede aplicar 
aquello de

« lástima grande
que 110 fuera verdad tanta belleza.»

Yo me propongo dem ostrar que 110 es verdad el d is
curro de S. S., y hacerlo con la fria ra z ó n , con la fuerza 
de los números.

Voy á empezar contestando á algunas de las alusio
nes de S. S ., g rav es , porque afectan á mi honra y á mi 
lealtad, cosas que á nádie considero con derecho de ata
car. Prescindo de lo que ha dicho S. S. acerca de si 
busco ó 110 votos; yo , al decir que me hallaba solo en la 
mayoría y en la com isión, y  hablar de si habia bus
cado ó 110 votos S. S ., lo hice refiriéndome á lo que ha
bia pasado en la comisión; pero rep ito , que de esto no 
voy á ocuparme.

Dijo S. S. que es necesario que el Ministro ejerza una 
influencia sobre los Diputados empleados, ó se exponga 
á conflictos en que pueda comprometerse el secreto de la 
Administración. Yo deseo oir sobre este punto las expli
caciones del Sr. Ministro para saber el modo con que 
he de hablar en esta cuestión, viendo si el ánim o de 
S. S. ha sido dirigirm e una ofensa que pueda S. S. fun
dar en las pruebas necesarias.

El Sr. Ministro de HA C IEN D A : Yo 110 he tratado en 
modo alguno de ofender al Sr Q uintana; he hablado en 
genera l, suponiendo el caso en que podia verse un Mi
nistro  discutiendo enfrente de Directores ó empleados 
q u e , habiendo servido en su Ministerio, puedan haber 
merecido su confianza y estén en posesión de sus se
cretos ; pero repito, que sin ánimo de dudar de la leal
tad de S. S.

El Sr. Q U IN T A N A  : Doy las gracias ai Sr. Ministro 
por sus explicaciones: conste que S. S. no ha querido 
poner en duda ni mi honra n i mi lealtad.

Si ayer hubiera tenido tiempo para contestar, ayer 
mismo lo hubiera hecho, y estoy seguro de que S. S. 
hubiera comprendido mi conducta mejor que la com
prendió. Es cierto que el Sr. Ministro ha usado conm i
go de confianza , y que no ha habido disidencia entre 
S. S ., ni la he tenido de ninguna especie con el Go
bierno ; pero si bien S. S. me dió á leer la exposición de 
presupuestos y del proyecto de los 2.000 millones, tam
bién lo es que yo lo leí rápidam ente, y que no vi de 
este modo si estaba todo bieu ó si habia algo m al, p a - 
reciéndome, en general, que el proyecto de los 2.000 
millones era un  gran pensamiento. Esto fué lo que dije á 
S. S., y solo por 110 fijarme en lo relativo á las rentas 
estancadas, n i saber n*da de lo que se hacia en ellas 
hasta la prim era sesión de la sub-comision de Hacienda; 
si lo hubiera sabido á n te s , ántes hubiera presentado mi 
d im is ión ; pero solo lo exam iné, cuando habiéndome 
rogado el Sr. Director de R en tas , que estaba enfermo, 
qim lo defendiera, me lo entregó con este objeto.; enton
ces, después de convencerme de que no era una equi
vocación U partida destinada á compras de tabacos, fué 
cuando traté , no de hacer oposición , sino de o r a S. S ; 
y solo cuando me convencí después de oírle, deque ne
cesitaba hacerle ver su erro r, discutí con S. S . . no ha

ciéndole verdaderam ente la oposición , como tal vez cre
yó el Sr. M inistro, por el calor con que yo acostum bro 
á d iscu tir y que es efecto de mi temperamento.

Hizo S. S. otra alusión, respecto a lo dicho por un  
periódico , de lo que habia pasado eu la com isión; yo no 
respondo de e so . ni he tratado de que se im prim iera; lo 
único que yo hice fué m anifestar la inexactitud de lo 
dicho por los periódicos m inisteriales, y esto fué lo que 
escribió luego el periódico.

Eu cuanto á las notas del presupuesto, no puedo vol
ver sobre ellas , porque S. S. las hizo suyas cuando en 
la comisión me apercibí de que no lo debian se r; este 
acto de generosidad me impide tra tar de nuevo sobre 
este asunto.

Desembarazado de estas alusiones, que consideraba 
g rav es , voy ahora á hacerm e cargo de las m uchas cosas 
que dijo S. S.

Me Jijo  e lS r. M inistro, en prim er lugar, que yo ha
bia manifestado que la nivelación del presupuesto de- 
peudia de la conservación de las Administraciones de 
Rentas estancadas. Yo 110 he dicho e s to , sino que con 
las A dm inistraciones y otras cosas crecerían las rentas.

E11 cuanto a los medios de rebajar los 50 millones 
en la contribución te rrito ria l, S. S. recordará que 110 fui 
vo quien suscito esa cuestión en la comisión. Algunos 
amigos de S. S. le llamaron la atención sobre este punto 
y cuando yo los oí fué cuando me levanté, no para h a 
cer oposición á S. S ., sino para sugerirle una idea, que 
íue la que expresé aquí. Comprendiendo yo la situación 
de la m ayoría le dije al Sr. Ministro : «No creo vo que 
fuera posible haber rebajado ios 50 millones para este 
ano; pero acaso trayendo para 1850 una reforma que 
ya está preparada, é introduciendo algunas otras en las 
rentas estancadas, se pudieran obtener tales aum entos 
de ingresos, que perm itieran hacer esa rebaja.» El Gobier
no á nada se comprometía con aceptar esto, y si después 
que se exam inara la cuestión, se veia que eia imposible 
hacerla, quedaba completam ente justificado diciendo* 
«no puedo hacer esa rebaja.» ¿Es esto proponer a teu n i 
cosa ligera ó empírica Y No, Sr. M inistro, y al decfr vó 
que S. S. 110 había acudido a este recu rso , v que entre 
las personas entendidas pudiera haber habido am en le 
diese una idea lum inosa coa la cual se hubiese conse
guido algo, esto fué lo único que manifesté. Vea pues el 
Sr. Ministro si esto es ó 110 programa.

Habió S. S. en seguida dei contrabando que va iba á 
hacer de tabacos en l'Tancia y Portugal. No se iba á ha
cer esto, sino una cosa m uy lícita, y que hacen otras 
nacioi.es, como por ejemplo ,a Ing laterra , con los de
pósitos que tiene en G ibraltar; yo no quería llevar el 
contrabando, sino que se considerara á la nación espa
ñola como un gran  especulador que puede sacar si no 
en un ano, eu más tiempo , un gran aum ento en ía ren- 
ta del tabaco, levantándola á una altu ra  que acaso per— 
m itiera aliviar al pueblo español de otros recargos Y lo 
mismo digo de la sal; no en un  año ni en dos pero en 
poco tiempo, podrían nuestras salinas dar á esta ren ta  
un aumento de muchísimos millones

Llegó 8. S. á hablar del Tesoro público; vo no he ha
blado de esto, porque no encontraba motivos graves de 
oposición; pero S S .  vino á hablar dé las  m uchas cosas 
que ha hecho S. a. eu lavor del Tesoro; y yo que las 
creo, porque se que es m uy inteligente en estos’asuntos 
voy, sin em bargo, á m anifestar el estado del Tesoro’ 
¿Cómo lo ha encontrado S. S.? ¿Qué le ha sucedí o en 
los seis meses de 1868? No sé si S. S. echó bien la cuen
ta al hablar ue eso, ó si creyó que no habia aquí quien 
pudiera contestarle. Pero ¿qué ha recibido S. S. al en 
trar en el Ministerio? ¿30 millones de reales sobre los 
producto:, de las contribuciones y rentas públicas. Pues 
¿qué trabajos tan colosales ha tenido que hacer en el Te
soro, que no ha podido dedicarse á otra cosa? No me pa
rece que habrán  sido muchos, porque se han reducido 
a recib ir ese dinero.

Y nos dijo S. S. que n ingún  dia se iba á su casa sin 
dejar eu el Tesoro millón y medio de duros. Yo aseguro 
a 8. 8. que me asom bré de o ir esto, porque en vez de 
la satisfacción que dem ostraba, debia haber amortizado 
con ese dinero la deuda flotante, para 110 causar un  per
ju icio  al Tesoro. Este d inero , que sin duda estaba en 
el Banco, da alguna luz para com prender las grandes 
ganancias de este establecimiento.

No es tampoco S. S. quien ha dominado el Ínteres del 
dinero. Son las circunstancias de Europa y de España 
poique 110 hay ni Ministro ni Gobierno que sea capaz 
de variar e s to , que depeude de los negocios más ó m é - 
nos lucrativos que puedan presentarse á los capitales- 
no habiendo hoy ninguno mejor que el de la Caja de De 
pósitos, nada de extraño tiene que baje el valor del di
nero, sobie todo cuando á más de esta razón ha vuelto 
á ponerse en vigor la ley de desamortización.

Cierto que S. S. ha discutido los presupuestos con los 
Directores, pero 110 se ha conformado con el de Estanca
das, y ha introducido en él variaciones por sí solo; y 
acaso si no h u b ie ra  hecho eso nos hubiéram os evitado 
esta discusión, porque S. S. hubiera presentado el pre
supuesto de otra manera.

Ocupado S. S. en la sesión de ayer más en producir 
efecto que en contestar á mi discurso, no me satisfizo 
con lo que dijo respecto de los tabacos filipinos, porque 
S. S. 110 me contesto á la observación de que, si no llegan 
todos los tabacos que S. S. espera, faltará dentro del ejer
cicio del presupuesto la cantidad que hayan de produ
cir esos tabacos, y habrá que comprárselos al contra
tista á mayor p;ecio. Esto no quiere decir que S. S. tra i
ga más tabacos extranjeros de los que sean precisos, pero 
estos s í ; y ya le dije yo en la com isión, que si no quie
re caigaise de tabacos, y tiene tan tos, ¿por qué pide 
más? En buen hora que S. S. cumpla ese propósito en 
1860, pero ahora 110; porque ahora es inú til hacerlo.

Habló S. S. después sobre el tabaco filipino, v sin 
duda no han informado bien á S.S. sobieesto. Poique lo 
único que ha dicho es que vendiéndose eu Filipinas baja
ría el precio; y  cualquiera habrá creído que nose vendía 
allí bien , cuando sucede lo co n tra rio , se puede vender 
con estimación todo cuanto se quiera. En hora buena 
que se traiga lo que se necesite, y que si la producción 
aum enta, y no tiene buena salida, que se le pon^a un 
precio lím ite, y si no se venden por cima de é l, que se 
puedan llevar á toda España; pero esto no quiere decir 
que 110 se puedan vender allí.

Tampoco contestó S. S. á lo que yo le dije respecto 
al num erario , y que tampoco tenia contestación.

Dijo S. S., que para el traspo te de los tabacos desde 
Cádiz á las fáb ricas , no habia bastante en el p resu
puesto último, y que él habia consignado más. Yo 110 
diré nada más sobre esto, sino q u e , viniendo algunas 
fragatas á la Coruña y al Ferrol, era mucho m enor este 
gasto. También paso porque no se haya consignado bas
tante cantidad para los trabajos; peí o recuerde S. S. que 
se introdujo la reforma de las latas, y que vo 110 habia 
de dejar de atender á esta mejora ; y como S. S. dió un 
decreto sobre créditos supletorios , paralizó esto y otros 
muchos servicios, sin que hubiera motivo para aquel 
decreto, porque por m uy escrupuloso que sea S. S. en ese 
punto , tenia la disculpa de ser la medida de otro 
tiempo.

Respecto de la subasta, voy á dar algunas explicacio
nes, porque S. S. habló de ello con cierta entonación, y 
después de la lectura de cierto expedien te , y no puede 
callar quien tuvo parte en esa contrata.

El ju icio  de S. S. es m uy somero, porque hay que 
atender á muchas c ircunstanc ias, y en todas ellas se 
pensó, tanto en el tiempo como en en las demas, y se 
pensó con celo, con exactitud , con buena intención; 
resultando, que si se hubiera  tomado por un  año hu
biera podido sub ir el precio por la crisis que entonces 
sufría, y se hubiera  culpado después á la Administra
ción por no haberla hecho por más tiempo. La prueba 
de eso es que nádie atacó la contrata hasta que empezó 
á bajar el precio del tabaco.

Habló S. S. tam bién de no poder rescindir la contra
ta si bajaba el precio del tabaco. ¿Quién ha aconsejado á 
S. S. hablar de esto? Acaso no tarde yo mucho en esta
blecer una comparación en tre  esta y las demas bajo mi 
firm a, y veremos á ver si hay quien se oponga á esta 
contrata.

Llamó tam bién S. S. la atención sobre la cuenta que 
yo he formado del tabaco de los Estados Unidos. S. S., 
tomando un dato reciente, y desentendiéndose de otros 
datos que hay que tomar, nos dijo lo que tuvo por con
veniente; pero cuando los cambios han sido otros, no ha 
sucedido lo m ism o, y en otro estado de los cambios, su 
señoría tiene que confesar que mi cuenta está bien he
cha. Yo, al ponerla, no he puesto más que un  ejemplo 
para un  caso dado.

Y, ¿sabe S. S. po rq u é  en esa contrata se puso la con
dición de que pudiera rescindirse por el contratista en 
un caso dado?,Porque muchos contratistas se habian a r
ruinado en los servicios del Estado, y  él Gobierno no po
dia librarlos de su compromiso; y por esta razón , cuan
do no podia suceder sino por un conflict. que el taba
co subiera, la Hacienda d e b a  consignar esta condición 
sin poner la co n tra ria , porque el Estado no se pierde 
porque baje el tabaco.

Habló S. S. de lo que costarían más los pedidos si se 
hicieran como yo quiero. ¿Cree acaso S. S., como el vul
go, que el contratista gana esas millonadas? ¿Q ué datos 
lia tenido S. S. para sacar esa cuenta ? Si el contratista 
ha tenido que hacer un desembolso como el que le im
pone la con tra ta , ¿cómo ha de ganar de ese modo, m u
cho más cuando ha tenido necesidad , probablemente de 
com prar los tabacos de un  año para otro ?

No sé si acaso he dejado sin contestación alguno de 
los argum entos de S. S.; pero en todo caso ya lo contes
taré, pues me reservo hacer aun en el turno que me 
resta , uso de la palabra.

El Sr. L O PE Z  B A L L E S T E R O S  ( D. Diego): Señores, 
voy á consum ir 111. tu r n o , y á contestar á varias de las 
alusiones del Sr. Q uintana , empezando por poner en su 
verdadero lugar lo sucedido en la comisión de presupues
tos , que no ha relatado aquí con la debida exactitud el 
Sr. Q uintana.

Tres veces se ha hablado de este asunto en la comi
sión. La prim era, en la secciou de Hacienda pasó cási 
desapercibido el punto sobre que hoy se discute ; se leyó 
el capítulo 43, y el Sr. Quintana preguntó si la cifra era 
exacta; se le dijo que s í, y entonces hizo observaciones 
com batiéndola, no con mucha decisión por cierto; yo 110 
recuerdo que se haya manifestado entonces que la comi
sión aprobase el pensam iento de S. S . , y 110 solo no su
cedió esto, sino que no fué necesario que S. S. lo dijese 
para esperar las explicaciones del Sr. Ministro sobre una 
cuestión que hemos calificado desde luego de importante.

La segunda vez ya el debate tomó otro ru m b o , y no 
solo asistieron á él individuos de la com isión, siuo m u 
chos Sres. Diputados que 110 lo eran. S. S. habló enton
ces , y presentó tres ó cuatro motivos de disidencia sobre 
si podia venir todo el tabaco filipino, porque nunca la 
cantidad pedida habia venido, y el Sr. Ministro le dijo 
que s í, por los noticias de la cosecha, porque hay órde
nes para que suceda, y porque así lo aseveraba la Di
rección de U ltram ar, deplorando que en aquella noche 
no estuviera presente el Sr. Ulloa para que lo atestigua
se. ¿Cómo no habíamos de d ¡r mas crédito á estas pa
labras que á las del Sr. Quintana ? No titubeamos ni un 
momento ; no era que salvásemos nuestra responsabili
dad , sino que admitíamos y aprobábam os la respuesta 
del Gobierno.

Sobre otras cuestiones también presentó el Sr. Mi
nistro  datos, que 110 combatió con razones el Sr. Quin
tana , demostrando que con los depósitos y los pedidos 
habia para cub rir los 490 millone.>. A ellas se adhirió 
la com isión, porque 110 habia hechos en contrario, y á 
e¿to es á lo que ha querido sin duda decir el Sr. Quin
tana que salvábam os nuestra responsabilidad.

Entonces fué cuando se vió si se debían pedir taba
cos de la actual contrata , y se estableció la comparación 
entre el costo de este tabaco y el del filipino, y enton
ces se trató de la contrata, y entonces fué cuando dijo 
el Sr. Q uintana que la propuesta 110 era aceptable en este 
año, aunque sí podrá serlo en el de 1860. El Sr. Ministro 
contestó , al contrario  , que n ingún riesgo habia en 
cam biar los térm inos ó épocas de reducción.

Sin duda S. S. cree que todos ios pedidos de tabacos 
han de hacerse con arreglo á los precios de la actual 
contrata, y en esto no ha comprendido S. S. las palabias 
y el espíritu  del Sr. Ministro.

Conste, pues, que nosotros estamos conformes en los 
datos presentados por el Sr. Ministro ; y como yo-dirigía 
aquella discusión, no pude hablar largamente cuando 
habia otros Sres. Diputados que querían  contestar á S. S.; 
pero manifesté, sin em bargo, una opinión que 110 era 
una evasiva; y tanto 110 lo era , que voy á explicarlo 
aquí. Yo creo que esos surtidos para cuatro y ocho me
ses 110 pueden hacerse más que de los tabacos elabora
dos en c igarro s; pero el picado 110 está eu las mismas 
condiciones, y por consiguiente, la pioporcionaiidad es 
tres mes s y  medio ó cuatro para los tabacos elabora
dos, y mucho m énospara el picado, que constituye un 
70 ú  80 por 100 del total de tabaco. Véase, señores, si 
esta contestación ha sido una evasiva, ni si pudo serlo 
entonces.

En la comisión general ya la discusión fué más pau
sada ; pero lo que conviene es que no queden consignados 
los hechos expresados por el Sr. Q u in tana , poique no 
serian honrosos para nosotros. La comisión estuvo, pues, 
en su lugar, y no hubiera podido pasar sin consignar 
en el dictám en lo que S. S. habia m anifestado; así es, 
que se redactó el párrafo siguiente:

«Sobre la reducción en este año de cantidades para 
compra de tabaco, y tam bién sob.e la reforma en la ad
m inistración provincial de estancadas, hubo ámplio de
bate, creyendo algún individuo de la comisión que am 
bas rebajas podrían producir, ó producirían de seguro, 
compromisos y pérdidas para el Estado. Como el a sn u - 
to lo exigía, se pidieron explicaciones y demostraciones 
al Sr. Ministro de Hacienda, quien, al darlas extensas, sos
tuvo que era suficiente el ciédito  reclamado, y con él 
se aseguran los rendim ientos calculados en la renta ci
tada y los repuestos en fábricas y almacenes.

La comisión, que aceptó los cálculos del Gobierno, 
así como sus consecuencias, cree de su deber indicar lo 
sucedido, para que con todo conocimiento delibere el 
Congreso.

¿Es esto, señores, declinar responsabilidad y no cum 
plir con e! deber que la comisión tenia impuesto ? ¿ Es 
esto escudarnos el Sr. León y Medina y yo con el nom
bre del Sr. Ministro de Hacienda?

Yo podia continuar hablando sobre el particu lar; pe
ro  creyendo que debo guardar respeto á S. S ., 110 se
guiré él camino que trazó ay e r, y no diré más: vo estoy 
contento de mi co n d u c ta , y creo que la comisión lo es
tará de la suya; puede que también lo esté de sus pala
bras el Sr. Q u in tana , pero la comisión las rechaza por 
altam ente injustas.

No deseaba tomar parle en la discucion del capítulo 
29 ; ya el año pasado manifesté que votaba Ja cantidad 
que se pedia, y que creia que 110 se podían llevar to
das las rentas por una sola adm inistración provincial; 
pero 110 creia que debieran estar solas las estancadas en 
una adm inistración , y que tampoco debían ser siquie. a 
Jas principales cuanoo se reuniesen á la de consumos, 
deduciendo de todo esto, que cuantas veces se creen esas' 
adm inistraciones especiales, habrán de suprim irse. ¿Por 
q u é , pues, teniendo estas opiniones, habia yo de reci
b irlas?

¿Y  en qué país, señotes, hay una adm inistración 
especial de estancadas ? E 11 n inguuo ; no se pueden citar 
ejem plos, y , sin embargo de eso , ni en este país , ni en 
el extranjero , han dejado de recaudarse las rentas es
tancadas , que no fundan su aum ento en solo tener una 
administración especial, sino en el fomento de la rique
za pública.

Suspendida la discusión por haber pasado las horas 
de ivglameulo , se leyó el dictámen de la comisión m is
ta sobre los ferro-carriles de Andalucía, y el Sr. Presi
den te , señalando para el lúues los asuntos pendientes, 
levantó la sesión á las siete.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

H an circulado en  Berlín rum ores q u e  si se confir
m an au m en tarán  las esperanzas de los p artidario s  
de la paz. A segúrase, escriben á la C orrespondencia  
H a v a s , que el Barón de B udberg , E m bajado r de Ru
sia, ha com unicado al Ministro de  Negocios e x tra n je 
ros un  despacho del P ríncipe G ortschakoff concebido 
en  sentido pacífico, y  p rom etiendo ap o y ar los e sfu e r
zos realizados h asta  la fecha por P rusia  é Ing la terra  
p a ra  llegar á un  arreglo .

E l G obierno ruso , añade  la C orrespondencia , r e 
conoce la necesidad de sostener los tra tad o s  europeos, 
si b ien  aconseja la revisión de los p a rticu la res  que 
ex isten  en tre  A ustria y  los E stados secundarios de 
Italia .

Dícese que el jóven  Príncipe G ortschakoff, que  ha 
pasado por Berlín recien tem ente al dirig irse de V a r-  
sovia á Paris, ha  llevado al Príncipe KisselefT un  des
pacho idéntico al que se ha com unicado á la corte de 
P rusia, a tr ibuyéndose  adem as análogos m otivos al 
v iaje del Príncipe S o u w aro w  á París.

Dicha C orrespondencia  concluye m anifestando 
qu e  á pesar de cuan to  en con trario  diga la p rensa  
m eridional de A lem ania, es lo cierto q u e  la política 
del G abinete de Viena no es p o p u la r en  el N orte y 
p rinc ipalm en te  en  P rusia.

De Viena con fecha 10 escriben al D iario  atenían  
de F ra n c fo r t que en  aquella  ta rd e  salió p a ra  París 
y Londres u n  correo de G abinete austríaco  con des
pachos relativos á la misión de Lord Cowiev. T am 
bién  se ha redactado  en la Cancillería de E stado una 
Memoria en  que  el G obierno expone los m otivos que 
le obligan á sostener los tra tad o s ex is ten tes, cuyo do
cum ento  se com unicará á las cortes europeas, si b ien 
los arm am entos continúan  sin in te rrupc ión .

E scriben  de C onstantinopla el 13 que las noticias 
de T eherán  del 2 de Febrero  anuncian  que F e r ru c k -  
K han ha sido nom brado  G uarda-sellos , Jefe de la 
Casa Real y G ran Mariscal del Palacio, y  que  H au s- 
sa n -A lí. A yudan te  de Campo general del Sliah, ha 
sido nom brado Ministro Plenipotenciario  en  París y 
Londres.

Según las noticias que se han  recibido de L isboa;

el D uque de  T erce ira  logró a l fin o rganizar su  Minis
terio  el d ia  47. Hé aquí la com posición del nuevo Ga
b in e te  :

E l D uque de T erceira , P residen te  del Consejo, 
G uerra  y  Negocios ex tran je ro s ; F o n te s , R e in o ; Ca
sal Riveiro , H ac ien d a ; S ilva F e r r a o , Justicia ; S er
pa , O bras púb licas , y  F e r r e r i , M arina y U ltram ar.

La D uquesa de T erceira , d am a de  la Real O rden  
de S an ta  Is a b e l, ha  sido no m b rad a  C am arera  m ayor 
de la R e in a , cuyo cargo estaba  vacan te  p o r falleci
m iento  de la D uquesa de Ficalho.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — San José, Esposo de Nuestra Se
ñora.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

AN UNCIO S.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para la construcción del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza.—Esta Comisión ha dispuesto contratar el se r
vicio de trasporte y acarreo de las traviesas y maderas 
de pino que , existentes en la ribera del rio Júear, té r
mino m unicipal de F uensanta , han de conducirse á la 
estación del ferro-carril de Alicante, en la villa de la 
Roda, con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la oficinas de la sociedad , calle del Pra
do, num . 26.

Las proposiciones, que deberán ser redactadas con 
sujeción al modelo que acompaña á dicho pliego, serán 
rem itidas con dos cubiertas; la exterior vendrá dirigida 
al Presidente de esta Comisión, y en la in terior se expre
sará el 110 ubre y domicilio del proponente y el objeto 
de la proposición.

El plazo para adm itir las proposiciones term inará el 
día 1 .° de A bril próxim a, y la Comisión procederá á la 
apertura de tuooo ios pliegos en un solo acto dentro délos 
10 dias siguientes , reservándose el derecho de aceptar la 
proposición que más la convenga, ó n inguna de ellas 
si así lo estim are oportuno.

Madrid 18 de Marzo de 1859.=El Secretario, José Gar
cía Miranda. i|-j<»0 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
a Reus, Infantas 19 y 2 1 .

El Consejo de adm inistración , en v irtud  de lo 
dispuesto en el art. 15 délos estatutos de esta Sociedad 
ha acordado que se proceda desde 1 .° de Abril próximo 
al pago de 3 por 1o0 de intereses del capital desembol
sado por las acciones de la m ism a, ó sean 17 rs. y  10 
céntimos por acción (4 francos 50 céntimos).

Esta cantidad se deducirá del segundo dividendo pa
sivo de 190 rs. vn. (50 francos) por acción, que confor
me á lo anteriorm ente acordado y publicado, debe ha
cerse efeciivo desde el 1 .° al 10 de Abril próximo.

En su consecuencia, los señores accionistas se servi
rán  concurrir en dicho período á satisfac r  la cantidad 
liquida de 172 rs. 90 cents. (45 francos 50 céntimos) en la 
Caja de la Compañía general de crédito en España, esta
blecida en la calle del Turco, núm. 6 , juntam ente con el 
cupón correspondiente á los referidos in te re^s .

Madrid 14 de Marzo de 1859.=El Director gerente 
Gabriel Saenz de Buruaga. 068__I

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES (CALLE DE AL- 
calá , num. 15 , Madrid).—La Jun ta  de gobierno convoca 
a la general ordinaria de accionistas de esta Compañía 
con arreglo al art. 29 de sus estatutos, para el domin°ó 
24 de Abril próximo, á las once de ja mañana, en la casa- 
Di rece ion , calle de Alcalá , núm . 15.

Conforme á lo prevenido en el art. 24 de dichos es
ta tu tos, el balance, inventario y las cuentas correspon
dientes al ano último estarán  de manifiesto desde el 
dia 4 0 del expresado mes en las oficinas de la misma Di
rección . con el objeto de que todos los señores accionis
tas puedan tomar conocimiento de ellos , v el Director 
dará las explicaciones que se le pidan.

Desde el 17 del repetido me¿ , y con sujeción á lo dis
puesto en el a rt. 18, se facilitará á los accionistas ó á 
sus apoderados, según el art. 15 , la cédula de entrada á 
la ju n ta  general.

Madrid 17 de Marzo de 1859.=El Director gerente A« 
Montero. 1141—3 ’

1 GENERAL DE LOS FERRO-CARRILES
de Madrid a Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de ad
m in is trac ió n , en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 35 de los estatutos , ha acordado que la ju n ta  ^ene- 
ia l de señores accionistas, correspondiente al presente- 
ano , tenga lugar en el domicilio de la Compañía á las 
doce del dia 29 de Mayo próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 32 de los esta
tutos, dicha ju n ta  se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que leunan  el mayor núm ero de acciones, siem
pre que este núm ero 110 sea menor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte  
en la ju n ta , deberán depositar en Madrid, en la Caja de 
a Compañía , y en Paris, en la de los Sres. Rothschild 

herm anos, un mes ántes de la reun ión , las acciones que 
Ies den derecho de asistencia.

Al entr egar sus acciones los señores accionistas , re 
cib irán  un  resguardo nominativo en que conste el dia v  
hora en que hayan depositado sus acciones en una de 
las Cajas precitad s.

Si hubiere accionistas que tuviesen un núm ero igual 
de acciones al. de que sea portador el último de los 150 
sera preferido el que hubiese hecho el depósito de ellas" 
con anterioridad.

Madrid 18 de Marzo de 1359.=El Director general 
Dc6lin - 4143— 3

SOCIEDAD MINERA E SPERAN ZA DE RELXOSA.—  
Conforme á las facultades que me concede el a rt. 14 del 
reglamento de la misma, convoco á todos los socios á 

extraordinaria , la cual se celebrará en  
Valladohd el día 3 de Abril próxim o, á las diez de su  
jna n a n a , plazuela de Santa Ana, núm . 8 , cuarto bajo 
de la derecha, según lo participo en este d ia, particu
larm ente a todos los accionistas.

El Presidente de la Jun ta  directiva , José García de 
los Ríos y Arche. j j 44. ^

EN EL COLEGIO PRIVADO DE SEGUNDA ENSEÑAN- 
za establecido en Y olola, se halla vacante la cátedra de 
latín y giiego, dotada con 6.000 rs. anuales, pagados por 
trim estres. ^

Los aspirantes á ella que se hallen debidam ente au
torizados para la enseñanza podrán dirigirse á D. F ran 
cisco Fano, em presario del Colegio. ^ 1060 1

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO , EN HIENDE- 
laencina.—Esta sociedad celebra ju n ta  general o rd inaria  
de señores accionistas el dia 31 del presente mes, á las 
ocho de la n o ch e , en la casa núm . 3 de la callé de la 
Flor baja , cuarto b jo.

Lo que se pone eu conocimiento de los señores so
cios de la misma para que se sirvan asis tir  á ella sin  
perjuicio de hacerlo por papeletas. ’

Madrid 14 de Marzo de 1859.=El Secretario, Cáríos 
CjlL 1061— 4

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Los artistas de este tea tro , repre
sentados por el Sr. De-Giuli Borsi, deseosos de compla
cer al público m adrileño, han obtenido el competente 
permiso para dar algunas funciones de despedida por 
su cuenta en el mismo coliseo, dando principio hov á 
las ocho y media con la ópera titulada La Traviata. ‘

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las cuatro de la tarde.— ¿ a
culebra en el pecho, dram a en tres actos.— F é . esperanza 
y osadía, pieza en un  acto.

A las ocho y media de la noche.— El tío Martin ó la 
honradez, dram a nuevo en tres actos .-^M aruja, comedia 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la 110-
clie* —pécim acuarta función de las de Doña Matilde Diez.__
Sinfonía.— La comedia en tres actos, escrita en francés 
por el célebre Scribe, con el título de Batalla de Damas, y  
traducida al castellano pot D. Ramón Luna con el de 
Perder ganando.— Majas y toreros, baile. — Un retrato á 
quemarropa, juguete  nuevo, orig inal, en un  acto.

T h e a t r e  F r a n q a is . — A las ocho y media de la no
che .— Un ut de poitrine.— Au primtemps. — La diplomatie 
du menaye. —  Uamour á Vaveuglette.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  media de la 
tarde .— Los Magyares.

A las ocho y media do la noche.— El Dominó azul.


